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Parte oficial

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales in* 
gresaron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas.-—Páginas 9S3 ct 935-

■ , ■■ . ' ■■■ . 
Ádmimstración Central

E s t a d o  . —  Subsecretaría. — Convocatoria 
(rectificada) para ¡as oposiciones de in
gleso en la carrera Consular. — Página 
935* :

MAHiNA.-T-Direcdón general de Na^^egación 
y Pesca Marítima.—Aviso a los nave- 
gantes.'^Grupo 15.—Página-943̂

H a c i e n d a —^Dirección d e . io  Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedientes in
coados en virtud de instancias solicitan
do exención del impuesto que grava los 
bienes de tas personas jurídicas.—Pági
na 947.

I n st r u c c ió n  PÚBLicA.—Dirección general 
de Prim era Enseñanza.— un 
mes de licencia por enfermo a D. José 
González Montes, Profesor numerario de 
la Escuela Normal de Maestros de Oren
se.—Página 948.

Accediendo a la permuta entablada entre 
doña Basilisa Hernando Aylagas y doña 
María Puigcerver Soler, Profesoras nu
merarias de Física, y Química de las Es
cuelas Normales de Maestras de Alican
te y Castellón, respectivamente.—Página 
948.

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, Inspector de Primera Enseñanza de

la tercera zona en la provincia de la Có- 
ruña a D. Luis Jorge de Pando.—Página 
94a '

F omento.—Dirección general de Obras pá- 
blicas.—Caminos vecinales.—Declarando 
de utilidad piíblica los caminos vecinales 
que se mencionan.—Página 948.

Comisaría general de Seguros.—Anuncian
do que la Sociedad de Seguros sobre en- 
femnedades denominada El Crédito Na
cional se ha declarado en liquidación vo
luntaria, y  fijando el plazo de un mes 
para la presentación de reclamaciones*—  
Página 948.

A n e x o  i.** — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g i c o .  — • S u b a s t a s .  — A d m i n i s t r a 

c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m i n i s t r a c t ó n  Mu
n ic ip a l .— S a n t o r a l . — E s p e c tá c u lo s ^

A n e x o  T r i b u n a l  S u p r em o ,— S a la  
lo Civil.—Pliegos 9 y 10.

de

Pa r t e  oficia l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D ESIÍN ISIR O S ^

S. M. ei Rey Don Alfonso X III (q, D. g j  
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su inv 
portaate salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R É A L É s-O r d e n e s ’ * = >

Excmo. S r .: Hallándose justificado ijuc 
los individuos que se relacionan a conti-
niiación, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, han siido Excluidos lotal- 
mente deí servicio 3̂ , por lo tanto, están 
comprendidos en ei artrculo 284 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha senridó 
disponer que se devuelvan a los interesa
dos las cantidades que J ingresaron para 
reducir el tiempo del mencionado servido 
en úlas, según cartas de pago expedidas

éu las fechas, <goíi los número j  y |K>r las 
Del^aciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual peiu 
cibirá el individuo que hizo el depósito o 
’a persóna autorizada en forma legal, se- 
gtm previene el articulo 47^ dcl Regla— ' 
mentó dictado para la ejecución de la 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO 
Señores Capitanes generales de la i.* j.»,

4.^ 5** y ó,* Regiones,
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R E L. A O S Ó N

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Feliciano Magán de ía. S ierra ,. . .  
Pedro Romo Sánchez.. . . . . . . . . . .
Tomás Eduardo Goeilo Gallardo, 
Ramón Julián t'ernández Alamo.
El mismo . . .  .̂ .................................
Pedro Garda Sal m e ro    .
Jubila:de la Cruz gaillo y M anso.. 
JR^Ikil Carbonelí' C andela.. . . . . .  .
Esteban Elias N a d a l., . , . . . . . . . .
J^sé M.^ Geli Sabat.. . . . . . . . . . . . .
Cesáreo Navarro Orga . . . . . ........
Pnimo Rafael Marín Soíanot.. , . . .
Sinesio Gómez Villaverde  ............
Angel Basto Orliz  ........
Celestino Onaindia Z uluaga., . .  , .  
Mauricio Ojenola Zam acona... . . .
Ignacio Amaun A m aun . ...............
Juan Fernández Abascal.................

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Reemplazos
Ayuntamiento ProYÍHCia

1918 Navaiuciilos .....................................
m s Talavera de la Reina , .  . . . . . . . . .
19i8 Alcoiea de Calatrava.......................
19I£ M ontieL ............. ...............................
1918
1918 Herencia...................
1917 Alcázar de San Juan
1915 i b iche. . . . . . . . . . . . . . .  *...
1917 Barcelona . . . . . , . . . . ,  V. . , . .  • . , ,
1918 ' Q u a r u . . . . . . . ...........é¡...
1919 Villanueva del Huerva.
I9Í 8 Zaragoza. n,. > . . .  *7 ¿. ,
1918 Santa María cié! Carripo. . . . .  A.. .
1915 P ancorbo .i. .  ^  . . . . . . . .  . . . . ,
1919 Marqiiina.......... .................................
1915- B asauri......................... ....................
1918 G uecho........................................
1915 Riiísga................................................,

T  d e d o .. . . .
Idem ..............
Ciudad Real, 
Idem    .

ídem     .
Idem...............
Alicante..........
Barcelona.... ,  
G erona... . . . .  
Zaragoza,. ,: , . .
íd e m ... . , . , . .  
Burgos.... , . . .
Id e m ..i, . .  , , ,
Vizcaya   _
Id em ..  .........
íd e m .. ...........

Madrid, 31 de Mayo de 1919.—Santiago.

Excmo. S r.: Vista, la imstaiicia que V. E. 
cmisó a este Ministerio, promovida por
D. * Leonardo Miguel Adanero^ vecina de 
San Grisitóbail de la Vega, provincia de 
Segovia, en solicitud de que le soan de- 
vuelltaá i.ooo pesetais de las- 2.000 que in
gresó para la  reducción del tieüupo de ser
vicio en filas de su hijo N icasio ' Miguel 
Rodríguez, soldado del 11 Regimiento de 
Artillería Higera de campaña, por teiier 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M . el R ey  (q. D. g.) se ha servado 
di Sipón er que de llais 2.000 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Segovia, se devuelvati 
Í.000 correspon di entes '.a la  carta de pago 
numero 228, expedida en 23 de Mayo de 
1918 quedando satisifeclio con las i.ooo 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 268 de la  referida íey, 
debi-enido peircibitr la indicada suma el in
dividuo que efectuó el: depósito o Ea per
sona apoderada en íorma legal, siegún dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic- 
taido-pairá la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Réal orden lo digo a V. E. paravsu- 
conoc^kniento y demás efectos'. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 191Q.

SANTIAGO

Señor Cardtán generar de la sexta Regió a.

Excmo. Sr.: Vista la instaincia que V.)E. 
cursó a este Ministerio, prom oG da. por 
Eti'riqué García Andrés', vecino de A.Irna- 
zora, provincia de Castellón, en soiicitud 
d-e que le S'can dcTOeltas las 500 pesetas 
que depositó eii la Delegación de Hacien
da de ta citada provincia por el primer ^

plaza de la cuota milHtar, según carta de 
paga número 116, expedida en 7 de Febre
ro de 1919, como alístaido para el reem- 
'Pílazo actual por dicho Ayuntami'ento, y 
teniendo en cuenta, que el ínteresiado efec
tuó por diipl'icado el ingreso del índioado 
primer plazo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
reS'Oll'̂ 'or que se devucilvan las 500 pesetas 
de referencia, latŝ  cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, o l a  per
siana apoderada en fosrma legal, según dis
pone eá articulo 470 dell Regllaniento dip- 
tado para la ejecución de la ley de Re- 
olutami'ento.

De Real orden lo digo a V. E. pana su 
conockriiento y demás' efectosi. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Jimio de 1919.

SANTIAGO

Señor Gapitán general de la quinta Regi.ón.

Excmo. Sr.: Vista la instaíncia promo
vida por D. Juan M argarit Cornelias^, ve
cino dé Castellbi'sbal, provincia de Bar
celona, en solicitud de que le sean deYuel- 
ta^  las SCO pes>etas que depositó en la  De- 
egación de Hacienda de la citada pro- 

yincia^ ¡s-egún carta de pago número 31, ex
pedida en 22 de Ago-sto de 1918, para re
ducir el tiempo de siervicio en fila's de su 
hermano Jaime M argarit Oomellas, sol
dado del Regimiento Infantería de Mdli- 
Ik , número 59, y teniendo en cuenta qué 

ciste individuo no le fueron otorgadas 
Üos beneficios indicados, por haberse veri- 
íicado él ingreso del primer plazo de la 
cuota ni'i'litar después de expirado el tér- 
m¡ino que señalaba ia ley de Amnistía de 3 
de Mayo del año último,

S. M, el Rey (q* D. g.) se ha servido

•resolver que sie; devuélvan lâ s 500 pesetas 
de referencia, las cu alies peirciibirá el indi
viduo que efectuó el depósito, o la perso
na apodenada en forma legal, según dís- 
pone el artículo 470 dell Reglajnneaito dic
tado para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos'. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 1919.

SANTIAGO

Señor Capitán general rie la cuarta Región.

Excíno. S r .: Vista la instancia que V. E. • 
cursó a este Miinisterio, promovida por el 
«oldado del Regimiento de Inifantería Isa
bel II, núm. 32, Pablo H errero Luján, en 
solicitud de que le sean dcvuéltas 250 pe- 
sotais de k s  750 que ingresó para k  re
ducción del tiem'po del servicio en filas, 
por tener concedidos loŝ  beneficios' d d  ar
tículo 271 de la vigente fey dev Reéluta- 
mlento,.

S. M. él R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer Lque de lais 750 pesetas deposita
dlas en la  Délegación de Hacienda de k  
provincia de Valiadolid, se devuelvan 250, 
■correspon'díientes' a la ."arta de pago nú
mero 82, expedida en 5 de Septiembre 
de 1918, quedando .satis fecho con las 500 
nestantés el total de la cuota militafr que 
señala el artículo 267 de la referida ley, 
diebíielido percibir la indicada. S'uma el in
dividuo qué efectuó él depósito o lia per
sona apoderada en forma íegaj siegún dis- 
pori'e ei .articulo 470 dei Reglainento dicta
do paira la ejecución de la ley de Reclu
tamiento.

De Real orden lo digo a ,V. E. para su 
conocimiento y demás efectosi. Dios guar-
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QUE SE CITA

Cajas de recluta

Talavcra núm. 7 .....................
Idem id .....................................
Ciudad Real núm. 10.............
Alcázar de San Juan núm. 11

Idem id   .................................
Idem i d . ..................... ..
Orihuela núm . 50................. ..
Barcelona núm . 63, . . . . . . . . .
Gerona núm. 70. .  ...........
Zaragoza núm . 74 . ____. . . . .
Idem 75—  ...........
Burgos núm . 82........ ..
Miranda núm. 83. ...............
Duraogo núm. 87 . . . . . . . . . .
Idem i d , ...................................
Idem id . ...................................
Santander núm . 8 8 ,    .........

FECHA DE XA CARTA DE PAGO

Dia

11
6
8

31
13
31
19 
25
15 
11
2

16 
12 
11
20

Mes

F ebrero .. 
Enero.. . .  
F eb rero ., 
Id em ... . ,  
M ayo. . . ,  
F ebrero .. 
E nero .. . ,  
F eb rero ,, 
E nero.. .  
F eb rero ., 
Id e m ...., 
Id e m ....,
ídem___
E n ero ... 
Febrero, 
íd e m .. . . 
íd e m ... .  
M ayo....

Año

1918
1918
1918
1918
1918
1918
1917
1915
1917
1918
1919 
1918
1918 
1915
1919 
1815 
1918 
1918

Número 
de la 

carta de pago

29
131
171
160
25
71

131
17

209
130
191
188
94
66
35

152
85
82

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la cartA de pago

T oledo ..........
Idem ..............
Ciudad Real. 
Id e m .... . . . .
Idem .............
Idem .
Madrid..........
Alicante..., 
Barcelona. . .  
G erona... . .
Zaragoza.......
Idem .
B u r g o s . .
ídem    .
Vizcaya . . , . .  
Idem.. . . . . , .
Idem ... . . . . .
Santander ,..

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

25^
1.000
1.000

500
500

l.OOG
1.000

500
500
50@
500
500
500
500
500
500
500
500

de a V. E, muchosi años. Madrid, 12 de 
Junio de 1919.

SANTIAGO

Señor Capitán general de la séptima Re
gión.

t ó i l N I S I M G I Ü  S M T M L

m B B E o m r A n m
Habiéndose padecido un «error de copia 

en el anuncio de convocatoria para las opo
siciones de ingreso en la carrera Consular 
piiblicado eíi el número de la Gaceta dK 
M a d r d  correspondiente ai día i.® del actual, 
se reproduce a continuación:

CONVOCATORIA PARA LAS OPOSI
CIONES DE INGRESO EN LA CA

RRERA CONSULAR
Conforme a 'lo prevenido en los articulo'S

6.0, titulo 2. ,̂ de la ley Orgánica de la ca
rrera Consular y 34, 35, 36, 37, 33, 39 y 40 
del Reglamento de la mencionada carrera— 
•los articuloiS 36, 37 y 3^, reformados por 
Reales decretos de 19 de julio de 1913 y 24 
de Judio de 1915* y el articulo 40 Por los 
Reales decretos de 3 de Enero de 1905 y 29 
de Marzo de 1913—se anuncia a los que re- 
unan las condiciones exigidas y deseen in
gresar en la misma, que, debiendo proveer
se ocho plazas de Vicecónsules que exis
ten vacantes, y las que resulten al term inar
se las oposiciones, salvo el derecho de los 
cesantes, pueden dirigir sts solicitudes a es
te, Centro hasta el día 5 de Septiembre 
próxirno, en la inteligencia de que los ejer
cicios darán mismo
mes. ■

Disposiciones que se citan.
Ley Orgánica de la carrera.

Artículo 6.0 En la carrera Consular se 
ingresará por oposición, por la cuarta ca
tegoría, entre los que reúnan las circuns
tancias siguientes:

1.  ̂ Ser españot y mayor de edad
2.^ Acreditar buena conducta moral
3.a Escribir y hablar con corrección el 

francés y traducir además otra lengua 
viva.

4.a Ser 'licenciado en Derecho civil o 
administrativo y tener aprobada en U/ni- 
versidad la asignatura de Derecho inter
nacional!.

La forma y materia de las oposiciones 
■se determinará en el Reglamento.

-  ̂ REGLAMENTO

Art. 34. El ingreso en la carrera Con
sular se verificará por oposición, según 
¡previene el articulo 6.°, titulo 2.*̂ de la 
ley.

Las oposiciones se anunciarán,- cuando 
sea necesario, por el Ministerio de Esta
do, fijando la fecha en que han de comen
zar los ejercicios y el número de candi
datos que hayan de admitirse. .

Art. 35. Lo s . que ■ deseen tomar i parte en 
las oposiciones presentarán, ocho días an
tes que empiecen los ejercicios, los docu- 
mentO'S que justifiquen tener las cotiidicio- 
nes i.“, 2.*" y . 4.® del citado artículo 6.® de 
la ley y no ser menores de veinticuatro 
años.

Art. 36. Al mismo tiempo que la con^
' vocatoria se publicará en ¡la Gaceta el 

nombramiento del Tribunal que haya de 
juzgar !los ejercicios de oposición,, y que 
se compondrá Mel Subsecretario del Mir 
nisterio, que ejercerá las funciones de 
Presidente; de dos Profesores del Institu
to Libre de Enseñanza de las materias 
propias de la carrera Diplomática, Gonsu- 
lar Centro de EstU'dios marroquíes or
ganizada en la Academia de Jurispruden
cia y Legisladón; de- un Cónsul de pri
mera clase y del je fe  de la Interpretación 
de Lenguas.

El Tribniral designará el individuo de 
su seno que haya de ejercer las funciones 
de Secreitario,

Art. 3É Dentro de lo s ' ocho días si
guientes .al del nombra mi ente del Tribu- 

gial re constitidrá éste, y acordai’á los pro- 
¿■̂ rai-nas de las rncterias sobre que debe 
r^rsar el exam en, qu e son la s , mis nía s .que 
con la aprobación del ¡Ministerio de Esta
do, constituyen el programa de estudios

del Instituto Libre de Enseñanza dé las 
materias propias de las carreras Diplomá
tica, Consular y Centro de Estudios ma
rroquíes.

Los exámenes de Lenguas no están su
jetos a programa.

Art. 38. El día fijado para dar princi
pio a los ejercicios , se reunirá el Tribu
nal, y leída por el Secretario la lista de 
los que hayan justificado su aptitud para 
tomar parte en ellos, empezará el acto 
contestando el opositor por escrito a uina 
de las leccio¡nes del programa, sacada a 
la suerte, en el espacio de dos horas, ex
poniendo después, en el tiempo 'mínimo de 
una hora, que podrá ampliarse treinta mi
nutos más, a las preguntas que sacare a 
la suerte sobre las materias indic.adas etti 
ei capitulo anterior. Cada uno de estos dos 
ejercício's tendrá carácter eliminatorio, y, 
por, 'lo tanto, no podrá pasar a  actuar en 
el ejercicio oral el que no hubiese apro
bado el primero, o sea el escrito, ni podrá 
sufrir examen de idiomas el que no hubie
se aprobado el ejercicio oral El Tribu
nal dará a conocer cada día el nombre de 
los candidatos que, examinados en el mis
mo, hayan justificado su aptitud para pa
sar al siguiente ejercicio^. El número de 
preguntas que «ha de constituir el segundo 
ejercicio, '0< sea el oral, serán dos para cada 
una de las asignaturas que deban estudiar
se en dos cursos, y una para cada una de 
las' que en el plan ¡de estudios del Institu
to se da en un solo curso.

Art. 39 . Eli examen de L engU ris se ha
rá traduciondo el candidato, por escrito, 
al francés, la página completa que se le 
indique de un libro pstellano, leyendo en 
voz alta la traducción para que pueda 
apreciarse su pronunciación y entregán
dola al Tribunal a fin de que juzgue de su 
ortografía.

Eíii el examen del otro idioma que el 
candidato haya elegido leerii éste r tra
ducirá al español la página complefa que 
se le indique  ̂de  ̂un libro de aquel idio- 
ma. Anibos ejercicios se harán .sin avuda 
de diccjonario.

A rt 40. Terminado el examen, delibe
rará el Tribunal a pluralidad absoluta de 
votos sobre la a.Tjtiínfi Pa 'votos sobre la aptitud de' los candidatos' 
y d is^  dé los dedarácbs

a calificar*aptos, procederá eí Tribunal



i6  Junio 1919 Gaceta de Madrid."Núm. 167
los con arreglo a ;su mérito relativo, dán- 
doiles el número de orden que, a -su jui- 
do, les corresponda para ingresar en la 
carrera.

En caso dé empate, se dará el numero 
preferente al candidato ée  mayor edad.

Los ca-ndidatos admitidos tendrán, por 
su orclen, derecho a elegir entre las plazas 
vacantes.  ̂ j  ,

El número de candidatos que podran ca
lificarse 110 excederá en más de la mi
stad a las plazas anunciadas en la  convo
catoria.

Los candidatos asi calificados que no al- 
caTizasen, desde luego, puestos, ocuparán, 
sucesivamente, por el orden de mérito que 
hubiesen obtenido, las vacantes que hayan 
ocurrido.

Para co ra^ner el Tribunal  ̂que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado nombrar a 
las personas siguiéntes: 

limo. Sr. D. Rafael López Lago y Es- 
tolt, Cónsul general, Jefe de la Sección 
de Comercio dél Ministerio de Estado, 
Presidente por delegación ‘del fexcolentisi- 
mo Sr. Subsecretario del mismo.

limo Sr. D. Eloy Bullón y Fernández, 
Profesor del Instituto Libre de Enseñan
za de las materias propias de las carreras 
Diplomática, Consular y Centro do Estu
dios marroquíes, Vocah

án de la Guerra de la Independencia hasta 
la caída de la Monarquía.

Lección 10.

Lección 28.

r.''.-jsinnes' briténicas de.. Asia du-  ̂
rame el siglo xix.

Independencia de Bélgica; constitución 
del nuevo Reino: reformas’ políticas más. 
importantes durante el siglo x t x  Holanda 
desde 1830.

Lección ir .

Suiza desde la constitucióau de 1848 hasta 
nuestros díasu . .

Lección 12.

Formación de la unidad de Italia,

Lección 13.

El reiftto de Italia desde 1871 hasta nues
tros días. Evolución política y social. Re
laciones exteriores.

Lección 14.

Fotrmación de la unidad alemana.

Lección 15.

Aileniania desde 1871 hasta 1914.

Lección 16.

El Imperio austrohúngaro desde el Con-
Sr. D. Luciano López Ferrer, Profesor |  greso de Viena hasta la revolución de 1848.4 í.w.  T ---..............................._____ _________dcL mismo Instituto i Vocal.
limo. Sr. D. Luis Alfonso Rodríguez de 

Viguri, Cónsul de primera clase, exceden
te, Vocal.

D. Alfonso Va-rela y Castro, Intérprete 
de tercera ciase. Vocal Secretaria.

H ISTO RIA  POLITICA  CONTEM PO
RANEA DE LOS PUEBLOS EURO

PEOS Y ASIATICOS

Lección i.®

El Congreso de Viena. Sus principales 
acuerdos. Actuación de España en ed Con
greso.

Lección 2.®

Evolución política, social y económica de 
Inglaterra durante el siglo xix.

Lección 3.® -
La cuestiófi de Irlanda durante el siglo 

XIX; estado actual de este problema.

Lección 4.®
La Revolución de Julio de 1830 en Fran- 

'cia. La política interíGr durante eil reina
do de Luis Felipe. Revolución de 1848.

Lección 5.®

Francia durante la tercera República; los 
Presidentes; los partidos políticos; refor
mas : -sóciales y políticá>s más importantes.

* Lección 6.®
Vicisitudes políticas de España durante 

él reinado de Fernando VIL

Lección 7.®

• España durante la menor edad de Isa
bel II. Juicio acerca del Estatuto Real y 
.la Constitución de .1837. Regencia de Es- 
parteirb.

Lección 8.*
Causas de la revolución de 1868 en Es

paña. Constitución de 1869. Reinado de Bon 
Amadeo. La República.

Lección 9.*
Bvoluckm política de Portugal desde el

Política de Metternich.

Lecdión 17.

Rusia durante el siglo x ix ;  evolución 
social y política. La cuestión de Polonia 
durante este tiempo.

Lección 18.

Dinamarca, Suecia y Noruega desde 1814 
hasta nuestros días.

Lección 19.

Evolución social y política del Imperio 
otomano durante el siglo xix.

Lección 20.

Independencia de Grecia. Vicisitudes po
líticas del nuevo reino hasta 1914.

Lección 21.

Caracteres de la política internacional de 
Europa desde 1871 hasta 1914. La cuestión 
de Oriente durante este período.

L ecciórí-^  - :
, Organizadón política, y social del Japón 

a principios del siglo xix. Causas que pre
paran su,, transíormación. . La revolución.

Lección 23.

.E l Japón desde la Constitución de 1889 
hasta nue.stros días.

Leccióvi 24.
China al comenzar el siglo xix. Antece

dentes dfel conflicto con Inglaterra. Guerra 
del opio. ^

Lección 25.

China desde la guerra del opio hasta 
nuestros días.

Lección 26

 ̂Vicisitudes políticas de Siam durante el 
siglo XIX, Los europeos en S iam .'

Lecciórl 27.

Persia durante el siglo x ix ; relacioné 
con lias Potencias europeas.

H ISTO RIA  POLÍTICA CONTEM PO
RANEA DE AMERICA

Lección i.®

Guerra de. la Independencia de los Es
tados Unidos. Constitución federal.

Lección 2.®

Causas de la emancipación de las ceto
nias hispanoamericanas.

Lección 3.* . .

.Emancipación de las colonias españolas 
de América del Sur. Vicisitudes de la gue« 
r r a  Juicio' acerca de Bolívar y San Mar-^ 
tín.
, Leccióvi 4,* ’

Emancipación de Méjico y de la Améri
ca Centrail. . . .

Lección

AEi. Brasil desde su emancipación hasta 
la caída del Imperio,

Lección 6.*

" La República Argentina desde su indo- 
pendencia hasta la caída , de Rosas.

Lección 7.®

La República Argentina desde la caída 
de Rosas hasta nuestros días. Evoilución 
social, política y económica.

Lección 8.*

Ei Uruguay durante el siiglo xix.

Lección 9.®

Chrle desde su independencia hasta la 
guerra del Pacífico.

Lección 10.

Forniacióni de la Repúfciica iboliviana. 
Gobierno de Sucre. Posteriores vicisitudes’ 
IXHlíticas hasta núestix>s días.

Lección 11.

•La R;epú'bí]'ica del Perú durante el siglo 
xíx: Estado - actual ’ del país , en, el ord.én:
5 0c i ah político y económico. .

Lección 12.

La República d'd! Paraguay desde ’la 
rnu erre-del didndor Fráncia hasta nuestros 
días. A ‘ ■

I..,ección 13.

Venezuela: Su evblución política y so- 
ciail en el sigdo xix. Situación actual del 
país. • ' ■ • ' :

Lección’ 14.

La República del Ecuador desde el ase
sinato de García Moreno hasta nuestros^ 
días.

I^ección IS>
Colombia: Vicisitudes políticas de este 

país antes y después de la disokid011 de la 
Gran Colombia. Estado actual.

Lección 16.

Principales conflictos entre los Estados 
Sudaanjericanos durante el siglo xix. Ten
dencias actuales de 'la política mtemácio* 
nal 'en la A m érka dél Sur.
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Lección 17.

Estados coníineiitales de ia América Cen^ 
tral. Su _ evoluci6n política duraHite el si
glo ' X IX .' Intentos de 0 0 nfederación.

Lección 18.
Guba y  Puerto Rico bajo la soberanía 

españo,la del siglo xix.

Lección IQ.

Cuba: Historia poiítica desde 1898. 'Es
tado actual del país., Relaciori'es con Es
paña y con ío.S! Estados ETnidos.

Lección 2,0.
M éjko desde su independencia hasta la 

muerte de Juárez,

I  ección 21.
Méjico: Gobierno de Porfirio Díaz. La 

revoiluciónL Problemas sociales y políticos 
de Méjico. Relaciones con España.

Lección 22,
Engraíndecimiento territorial de las Es

tados Unidos durante d  .siglo ,xix.

Lección
La cuestión de la esclavitud en los Es

tados LTnidos. Guerra de Secesión.

Lección 24.
Los Estados Unidos desde d  fin de la 

guerra de Secesión hasta la guerra con 
España en 1898.

Lección 25.
Podítica ínternacionail nbrteamerkana. 

La doctrina de Monroe. El panamerica- 
n i^ o .

Lección 26.
Los Estados Unido-s al comenzar el si

glo XX. Su organización politica y  so
cial. Problemas planteados. Relaciones con 
España.

Lección 27.
El Canadá durante el siglo x ix . Es

tado actual en él orden social y político.

GEOGRAFIA ECONOMICA Y M ER
CANTIL UNIVERSAI.

Lección 1 /
Influencia de los elementos geográficos 

en la vida de ila humanidad en general y 
en los hechos económicos y mercantiles en 
particular.----Consideración éspécial de los 
centros de población.—̂ Valór económiico 
y mercantil de los limites geográficos de 
los Estados. -

Lección 2.*
La explotación agrícola ■ del globo.—Lo s 

cultivos alimenticios y la  ganadería,—Re
giones productoras y principales merca
dos de .las substancia® aljimienticias que 
E spañs'' I m p b r t á ^ ^

' ^  • ;■ Lección á.* /  .
Los cukivos Jndustríal^^^ y

en especial lús p lan as >textiles.---La 
explotación forcsfa 1.—-Regi*o|«s producto^ 
ras y principales mercados de las prime
ras materias de origen^ yege^^ que España 
birparta.

' Lección .
•Localización geográficaqde ,!ás industrias, 

l a  exükjajción minera.'del^gl^bp. en espe
cial en lo,.rrelatiyo,a que im
porta España.

Lección 5.**
Las industrias fabriles en general y  ,en 

especial las metaliírgka® y  . químicas.— 
Centros productores 3*' mercados de los 
p?oütiictOvS de esta clase que España im-' 
T-orta,-,

Lección 6.*
Las industrias' de tejidos en general y 

especialmente las del ailgodón, lana y seda. 
Centros prcíductoires y mercados.

Lección 7L
Los m edio'S de tranisporte.—L a s  gran

des v ía s  d e -  c o m u n ic a c ió n  universal.—L o s 
n rare s.: Su v a lo r  económico en g e n e ra l  y  
e sp e c ia lm e n te  e l de los Océanos Atlántico 
y Pacífica.

Lección 8.* .
Partugál.—^Regiones naturales,—Fuentes 

de producción y vida económica.—Su co
mercio exterior.—‘Relaciones hispano-por- 
tuguésas. . '

Lección 9.* .
(Francia,—Regiones naturales.—Agricul

tura, industria y comercio.—Relaciones
comerciales con España.

Lección 10.
Islas británicas.—Regiones naturales.— 

Agricultutra, industria y comercio.—Rela
ciones mercantiles con España.

Lección 11.
Bélgica, Holanda y  Suiza^—Agricultura, 

industria y comercio.—Relaciones mercan
tiles con Esipaña.

Lección 12.
Italia.—^Regiones naturales e históricas. 

Agriculíturai industria y comercio.—^Rela
ciones mercantiles con España.

Lección 13.
A'lemania.-^Regiones naturales e histó- 

ricass.—^Agricultura^ industria y comercio. 
Relácioínes mercantiles con España.

Lección 14.
DiBamarca, Noruega, Sueeia y Finlan

dia.—^Agricultura, industria y comercio.— 
Relaciones mercantiles con Españsu

Lección 15.
El territorio ruso y Polonia.—^Regiones 

naturales e históricas. — Agricultura, in
dustria y comerció.—-Rusia asiática.

Lección 16.
Países que comprendía el Imperio aus- 

trodiungaro.—Regiones naturales e histó
ricas.—^Agricultura, industria y comerció.

Lección 17.
Peninsoila de los Balkanes'.—^Estados 

que comprende.—Agricultura, industria y
comercio.

Lección 18.
El A^sia oiccidental.—Dominios europeos 

y E&ta'clo's protegidos e independientes que 
oorabrende.—Valor económico de estos 
países.^ _ ' '

Lección 19.
La India, China e Indó-China.—^Noti- 

cias geográficas y económicas.

Lección 20
El Japón.—Indonesia.^—^Noticias geográ** 

ficas y económicas.

Lección 21.
Oceanía, Australasia, Melanesia, Micro

nesia y Poluiesia.—Not'cia-s geográficas y. 
económicas.

Lección 22.
E l Canadá 3̂ los Estados Unidos.—-Agri- 

oulturaj inidustria y cdaiercio.—Rela.ciones 
mercantides con España.

Lección 22-
Méjico y las Antillas.—Noticias geográ

ficas y  económicas.—Relaciones mercan
tiles con España.

Lección 24.
América Central, Colombk, Ecuador 

'Venezuela.—Noticias geográficas y econó- 
niica'S.—-El canal de Panama. .

Lección 25.
Perú, Bolivia, Q iile Paraguay.—No

ticias geográficas y económicas.;—^Relacio
nes mercantiles con España.

Lección 26.
Lá ReiEiblia Argentina _ y la del Uru-^ 

guay.—Fuentes de producción.—Considera
ción especial sobre la agricultura, la  ga
nadería y las industrias derivadas de ésta. 
El comercio exterior y las relaciónes; mer
cantiles con España,

Lección 27.
Los Estados Unidos ¡del Brasil.— Êl país 

del Amazonas y su imiportancia y porvenir 
desde el punto de vísta ecoinómioo.—La 
producción brasileña.—'Comercio exterior.

Lección 28.
Argelia, Túnez^ Trípoli, Liberia y la« 

colonias europeas en el Africa occidental 
y ecuatorial.—Noticias geagráficas y eco
nómicas.

Lección 29.
Egipto, Abisiiniai  ̂ el Sahara y las co

lonias y zonas de influencia europea en. 
el Africa oriental.—Noticias^ geográfica® 
y económicas.—* Consideración especiail 
acerca del río Nilo 3' del Canal de Suez.

Lección 30.
Africa del Sur e Islas africanas.—Noti

cias geográficas y económicas.

GEOGRAFIA ECONOMICA DE E S 
PAÑA

Lección I."
Condiciones geográficas de la Península 

Ibérica.—Extensión superficial. Extensión 
de su s  fronteras terrestres y marítimaiS.— 
Emplazamiento físico de la Península en el 
Globo.—Emplazainiento económico en re
lación a los otros pueblos.—Sus habitanw , 
tes.—Población relativa en las diferentes 
regiones.

Lección 2,*
El suek>  ̂ de la Península Ibérica.—N a

turaleza geológica de los diferentes ̂  te
rrenos.—Las zonas lacustres prehistóricas. 
Orden de distribución de los terrenos.

■ , Lección 3.“
Estudio del rélievé de la Península Ibé' 

rica.-rCaractéres generales del mismo.— 
Estudio de los diferentes sistemas de mon- 

taña'S.
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Lección 4.*

La meseta central.— Ŝu ca’rácter.~--Dc- 
presiones dc'l Ebro y del Guadalqmvir.— 
Caracteres <le las costáis de Esipaña.

Lección S.*"

Cíimaitalogia esipañola.—Determinantes 
del cLiina en las diferentes zonas de cul
tivo.—^Llanuras y valles agrícolas.—Flora 
española.

Lección 6.*"

Hidrografia. españoila.-“-Vertientes hidiro- 
gráficas y extensión de las cuencas.—«La 
vertiente cantábrica del Bidaisoa al Navia. 
Cuencais hidrográficas gallegas: d  Miño y 
el Sil.—Cuenca del Duero.

Lección 7,*̂

Hidroigrafia española.—La cuenca del 
Tajo.— Guadiana y sus afluentes.—El 
Odiel y el Tinto.—Cuenca del Guadal
quivir.

Lección 8.‘

Hidrografía española.—Vertiente meri
dional mediterránea.—'El Aguas Almanzo- 
ra.—La cuenca del Segura.—*El Vinaipaló 
y e:l Ser¡pia.—Cuenca del Júcar.—El Turia, 
el Palancia y el Miajares.—El Cenia.— 
Cuenca del Ebro.—Hidrografía propia
mente catalana.

Lección 9.®

Riquezas naturales españolas.—Cuencas 
carboníferas.—Su extensión ‘ y deliimita» 
ción; afoiros cariboníferos.—Consuimo es
pañol—Importación de carbones extran
jeros.—Riqueza que representan los yaci- 
mientos carbonífero-s.

Lección 10.

Riquezas naturales de España.—El hie-  ̂
rro; principales formas mineralóigicas con' 
que se presenta.—Principales cuencas mi- 
neroferrosias: de España.—Industrias a que 
da lugar. *

Lección 11.

Riquezas naturales de España.—El plo- 
nio, el cobre, el estaño y el zinc.—D istri
bución de los yacimientos e importancia de 
su extracción.—índ'ustrias a que da lugar. 
E l azogue; riqueza que representa.—La sal 
mineraJ y  la niarítilmia.—Principales yaci
mientos.—Riqueza que representa en la 
economía nacional.—El azufre; sus yaci- 
mientos.—Las sales potásicas.

Lección 12.

Riquezas naturales de España.—La vid; 
su zona de producción, volumen que re
presenta la producción vinícola.—Principa
les clases de vinos españoles y su gradua
ción, según las regiones productoras.—La 
producción alcoiliolera.

Lección 13.

Riquezas naturales de Eapáña.—El azú
car.—Principales zonas donde se producen 
sus primeras materias agrícolas; su volu
men comercial.—El arroz; zonas de culti
vo y volumen de riqueza que réprésenta 
su. cosecha.

Lección 14.
Riquezas naturales de España.—El cul

tivo del olivo; zona's principales; datos 
e¿tadísíficos de la prod^ucción olivarera.— 
Comercio de expott-tación.—Voiluim'en de r i 
queza que re|xre»ettta.

Lección 15.
Riquezas naturales de Esipaña.—^Los ce

reales: el trigo y  sus principales zonas 
de cultivo.—•Estadísticas de la produc
ción tr ig u e ra ; la importación de trigo.— 
El centeno, la cebada y el maíz.—Indus
trias que utilizan los cereales coma pri
mera miateria.

Lección 16.
Riquezas naturales de España.—Pro^ 

ductos agrícolas de exportación.—La na
ranja.—Zona del cultivo del naranjo.— 
Volumen de riqueza que representa su 
coanercio; principales mercados.—^Las frus
tas prim erizas; tomates^ plátanos de Ca
narias y cebol]í.¿.—Mercados de expotrta- 
ción y volumen de su riqueza.—El caca- 
hiuet y su utilización indñsitrial.—El cá- 
ñaimo; zanas de oultivo..

Lección 17.

Riquezas naturales de España.—Las es
pecies forestales maderables: el pino, el 
roble, la encina.—Zonas forestales españo
las.—El alcornoque; importación de su ri
queza.—La industria del corcho.—La ga
nadería.

Lección 1,8.
Riquezas industriales de Esipaña.—^Las 

índusitriais fabriles; primeras materias'; es
tadísticas de su prcdiucción y volumen de 
su riqueza.—^La 'sedería.—La siderurgia.— 
Principales manifestaciones de la indus
tria  catalana.—Industrias químicas para 
abonos.

Lección 19
Los Kníedios de comunicación en Espa

ña.—Carreteras.—Ferrocarriles ; número de 
kilómetros y  sistemas de construcción y 
concesión.—Ancho de vía comparado con 

. el de los países' limítrofes.—Los pueríos 
como elemento de riqueza.^—^Volumen co- 

; mercial de los princiip.ales puertos d'e Es- 
I paña.—Canales y Vías.

I - Lección 20
S'CCiogeografía de España.—La agrupa

ción humana.—^Principales ciudades espa
ñolas'.—Divisiones territoiriales de todos 
los órdenes.—Regiones naturales. ^

Lección 21
Estudio geográfico-ecónómico de Galicia, 

del país Cántabro-Astur y  del Vasco en 
' la zona litoral ddl Goilfo de Vizcaya.

' Lección 22.
' Estudio geográfico-econóimiico de la me

seta d’el Duero y de los valles superiores 
del Duero y del Ebro en las provincias 
de|l Reino de León y en las interiores de 
Castilla la Vieja,

Lección 23..
Estudio geográfico-económicq de la re- 

, gión del. Ebro medio én la Río ja, Nava- 
 ̂ rra, Aragón y provincia de Lérida.

Lección 24.
Estudio gepgráfico-económico de la , re

gión alta del Tajo,, diel Guadiana, del Júcar 
y del Turia, en territorios de las provin
cias de Guíidallaijara, Cuenca y TemeíL

Lección 2$,
Estudio geográfico-económico de  ̂los 

valles centrales dJel Tajo y del Guadiana 
'en provincias -de Castilla la Nueva^^pn la 
Mancha- y eú láV ^ ó v i t ic m  extrem

Lección 26,
Estudio .geográfico-económico de la re

gión bétiica: los valles del Guadalquivir, 
del Guadalete y del Odiel-Tinto -en las- 
provincias de Jaén, Córdoba, Sevilla., Cá
diz y Huelva.

Lección 27.
Estudio geográfico-económico de la  re

gión penibética en las provincias de I\Iá- 
laga. Granada y Almería.

Lección 28.
Estudio geográfico-fconómico de la re

gión de Levante en las: provincias de M ur
cia^ Alicantq, Valencia y Ca-stellón.

Lección 29.
Estudio geográfico-ecoiiiómico de la re

gión catalana en las tres'. provincias del 
Htoral: Tarragona, Barcelona y Gerona.

Lección 30.
Estudio geográfico-económico de las Ist

ias Baleares y de las Islas Canarias.

i GEOGRAFIA E HISTORIA D E MA- 
I RRUECOS Y POSESIONES 
I DE AFRICA
I Lección i.®
I Datos generales de la geogd-afía de Ma- 
i rruecos.—Límites, costas, superficie y po- 
í blación.—Descripción general orográfica e 
t hidrográfica.—Noticias geológicas.

5 Lección 2^
División histórica ddl Imperio marro- 

i quí.—Diversidad de razas^ con-especial 
miención de la autóctona o berberisca.—  

' Organización social, política y administríi- 
; tiva de las mismas.—Religiones.—Idíu- 
; mas.

Lección 3.®
J RégilrUen económico de Marnieco'S.—
y Idea general de sus productos naturales,— 

Comercio.—Industria.

I ’ - Lección 4.®
y Descripción detallada de las costas nia^ 
■¿rroquíes. — Puertos principales y  relacio- 
:;;nes marítimas. — Examen particular de 
í Tánger, como plaza del Estrecho, y de 
í; Larache, en el Atlántico.

]  ̂ 'Lección 5.®

I' División d?e Marruecos en el Tratado, 
hispano-francés de 1912.—Límites •de las 
zonas de ambos Protectorados del terri- 

i torio de Tánger, del de Santa Cru2^ d e  
CM ar Pequeña y del de la zona española 
5íde influencia en e l S a h a r a .— Relaciones de 
í estois últimos con Ganarías.

) : Lección 6.®
Región d*ei Rif y comarca de Qu¿bda- 
—Orografía e hidrografía^—Noticias de 

[ la relación geográ§c% J e l  Rif y de la Pe^- I ínsula Ibérica y del lláníádo Estrecho Sud- 
t r if e ñ o .— Tribus, cabilas, producciones y 
I; centros de poblaci^^ mas ‘ ituportantes.
I Coiuuúicacione» y comercio.

|- t¿écciéf^7^  '
I" Descripción peninsular de
? los Ycbala.— Orografía e hidrografía.—
1 Tribus dahiiaff ptpédbcciones y ci^ad es  I o c e n t i^ i^ w M i^
 ̂ Co«iunióa¡ÍÉíi®i^*^!^^ e  i n ^ t r i a .
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Lección 8.®

Posesiones españolas , en el Nort-e de 
Mafrruiecos.—'Tiransformación de los anti- 
g'nos pnersidios y su estado actual!.—Im
portancia d-e los puertos de Ceuta y Meili- 
ila: sus relaciones con el interior.

Lección 9.‘
'Zonas del Protectorado francés'.-^Regio- 

nes occidentales de P'ez. y Marrakesh.—El 
Garb^ Chauia, Daicala, etc.—Puertos prin- 
cipalies. — Triboia, comnnioacioníes. —f Elle- 
mentois de .riqueza.

Lección lo.
Parte orientad del Protectorado francés.: 

región del Mullnya.-—Región del Sur del 
Gran Atlas.—^El Sus, Nun, Draá,, Tafiliete 
3’- Figuij.—TribuiS'.—'Comunic ación es a tr a
vés del Atlas.—Producci'On'es.

LecciÓ7i II.
Posesiones española-s de Santa Cruz de 

Mar Pequeña y Río die Oro.—Zona de in
fluencia deli Sahara.—‘Descripción, general 
geográfica y valor económico de estos te- 
rritoriois.

Lección 12.
El Muni.—Islas de Guinea, Fernaiiido 

Poo.—^Lknites, extensión, población y da
tos orográficos e hidrográficos.—^Valor eco
nómico de estos territorios.

Lección 13.
Marruecos en la antigüedad.—^Períodos 

cartaginés y romano.—Territorios inde- 
pendientes de la España romana.—Reyes 
mauritanos.—Invaisión de los vándalos y 
conquistas die godos y bizantinos.

Lección 14.
 ̂Mahonia, su doctrina religiosa e influen

cia de la. misma en su pueblo.—Conquistas 
árabes en Africa y España.—Imiportancia 
en ellas del elemento berberisco.

Lección 15.
Marruecos bajo la Monarquía de los 

Edrisitas y del Califato de Córdoba.—Fun
dación de Fez.—Mahomed I.—Los Zene- 
tas.—El Mogreb dependiente del Califato 
de Córdoba,

Lección 16.
Los^ aimoravides.—- Sus predicaciones y 

conquistas en Marruecos y len la Penínsu- 
b . — Los almohades. — Sus conquistas en 
Españá y en el Mogréb.

' Lección 17, .
Marruecos bajo el Emirato de-loS' Be- 

nimerines.—Guerras, con España y en el 
interior.—Conquistas de los españotles y 
portugnesies. -

Lección 18.
Guerras interiores promovidas p o r . los 

Xerifes Marabuts. — Victoria de éstos y 
sucesos principales en -este período.—-Gue
rras con españoles y portugueses.

Lección 19.
Los Xerifes F'ilelis o Hasaniies.—^Muliey 

Erraxid.—-Reinado de Mulley Lmail.—'Do
minación y abandono de Tángér por los 
inglesesi^Ataques en 'la s  posesiiones espa
ñolas.

Lección:;^,
. Guerj:as 4®̂ sucesión a la muerte de Mu* 

ley'' en Fez, Tánger

y Tetuán.—^Ocupación de Gibraltar por 
Ingdaterra y sus efectos- en las relaciones 
poillíticas y comerciales de las ciudades 
marroquíes del Es-trecho.

Lección 21,
Reinados d-e Sidi Mohatned, M'uley Ya- 

zid y Mu'Key Solimán.'—Tratados de 17Ó7, 
1780 y 1799.—Paz y Tratado con España 
len 1799.—Expedición de Domingo Badia. |

Lección 32 . I
Muley Abderranián.—^Sidi Mohamed.— | 

Mmlky Hassán. —- Guerras con Francia y jj 
con España. — Trabado de 1860 y 1861.— I 
Conferencias de Tátiger de 1877. |

Lección 23. tI
Goíiferencia de Madrid de 1880 y poíli- | 

tica posterior de Franfcia,, lugilatérra y  | 
España en Marruecos.—^^Guerra de M di- I 
lia en 1893.—^Convenio de 1894. I

Lección 24. - |
Reinado de Muley Abd-eLAzis.—1‘ratá-, | 

dos desde 1902 a I904---Crisi:s franco-aile- |
mana de 1905.--^Conferencia de AlgeciraíSL I

'Lección 25: 1
7 IAcuerdo franco-inglés-^espaiidl de 1907 | 

sobre el ‘'statu  que” en él MediterrámeoJ 
y en el Atlántico.—Tratad-osi de Francia y | 
España con Mlarruecos en el año 1910.— | 
Demostración naval alemana en Agad-ir.— |
Tratado franco-ailemán en 1911. |

•
Lección 26. |

Principales sucesos, en el interior del f 
Imperio durante el reinado d-e Muley Abd- | 
e!l-Azis.—Pro-cílamacíón -de Muley Haffid.— I 
Ocupación de Uxda 3̂ Casa.blanca, de los \ 
territoriois liraítrofe-s. con Melilla y Ceuta | 
y de las ciudades' de Alcázar, Larache y I 
Arcilla. ' _ ' ■ I

Lección 27. |
Protectorado francés. — Convenio de 25 f 

de Noviembre de 1912.—Jom ada de Fez¿— \  
Muley Yusief.—^^Principailes' sucesos ocurrí- 
dos " en la zona con motivo de la ocupa- 1
ció'U militar o pacificación en la mis-ma; !l

Lección 28.
Protectorado español.—Convenio dé 27 |  

de Noviembre -de 1912.—^Ocupación de Te- |  
tuán.—^Muley-el-Mehdi.—^Principalies suce- i 
sos ocurridos en la Zona con motivo de | 
la  ocupación militar o pacificación de la | 
misma. jé, |

ORGANIZACION DEL PROTECTO- | 
jRADp ESPAÑOL EN  MARRUECOS I

' * d ' Lección íP /
Los Protectorados bajo él punto de vis

ta del derecho initernaGipnal'. Distintos sis
temas de organización de los Protectora
dos modernos. Naturaleza del que España ' 
ejerce en Marruecos : derechos y deberes 
correlativos, entre protector y protegidó.

Lección 2.̂
Caus-as de carácter político o econóañíco 

que restring-en b liir)tan la acción dél' Prb- 
tectorado: provinien-tes deií régimen de 
capitutlaciones; de obligaciones contraigas 
por los Sulltanes ; de la Conferencia de Al- 
geciras; de otros acuerdes de carácter hi- 
ternacional.

I consuíftivos, del Protectorado. Ministeria 
de Estado, Intervención civil de Guerra y 
Marina y del Protectorado en Marruecos. 
Juntas de ens-eñamira, de Asuntos judicia
les y de Hi.storia y  Geografía de Ma- 
rrueco.s.

Lección 4.*̂
Ef Jalifa y el Alto Comiisario. Natura

leza de los p-odéres. 3'- funciones de ambos. 
Sifó Delegados en Tánger 3̂ -en Cabo Jü- 
•by. La Administración central, td  Ma-j- 
cen o  , Gobierno^ jalifiano. El Secretario 
general y los . Delegados d-e Alta Comisa
ría.

Lección 5.*
Administración region-al. Aii-terior al 

Protectorado: territoiriiois -sometidos o In- 
.síumisos', tribus árabes o rifeña-s. Posterior 
al Protecto'rado: Oficinas -militares de in
tervención regional. Juicio crítico.

Lección 6.*̂
Admiiífistración local. Organización indi- 

g-ena anterioir al Protectorado : Bajáes y 
otros funci-bnarios de las ciudades. Orgá- 
mzación municipal del Protectorado: Jun
tas de S-ervicios municipales; -su fuiicio- 
namicnto y atribuciones. La Hacienida mli- 
nkipal.

Lección 7.*
Adiministraciones especiales. Régimen de 

Tánger y de su zo-na internacional. Régi
men de la zona Sur de influencia española 
y Cabo Jub3|-. Territorios fronterizos con 
Ceuta y  Mélilla: ooiiiv-emo- hispano m arro
quí de 16 'de Noviembre de 19to.

Lección 8.“ •

De lo'S fuiiclonarios públi-cbs' del P ro
tectorado. Sus clases, en relación a s‘u 

^procedencia 3’ a -su nombramiiento. Legis- 
,/lación de la P-eriínsula. Legi-slajción del 
Protectorados Reglamento de 24 d-e Eiierp 
de 1916. A nálisis d-e'l mismo.

Lección gL
.Organización militar. Criterios se-guldos 

en cuanto a las atribuciones militares dél 
Alto Comisario. Real decreto de io .de Di
ciembre de 1918. Fuerzas militares depen
dientes del Ministerio de la Guerra. Fuer
zas mii litar es dependientes- del Jalifa. Or
ganización de Marina.

I^ección 10.
Jnsticia indíg-enia. Tribunales del Cadí, 

del Bajá y del Rabino. Jiirisdicoióii 
1-os mismos y principios de, derecho , suSy 
tajn-tivo 3̂ procesal que cada uno de ellos 
observa. Juicio crítico de la acción del 
Pr-otectorado.
• ’ ' ■N.

I^ección I I .  i

Administración de Justicia española. 
Organización y funcionamiento de lo-s T ri- 
bunaíléG e-spañolies. Idba gei:|£ral de los 
Códigos dictados para la zona y de sus 
principales diferencias con sus .similares 
de la Pénínsiula.

Lección 12.
Jurisdicción conisular de los países que 

aún no han renunciado 0  r-égiméii de 
capitulaciones. Tribunales militares. Con
flictos de juriisdioción: Real decrerto de 
23 dé Febrero de 1916. RelacloiDes judi- 
f!Íak?s entre las dos zonas: Acuerdk> his- 
paitio-francés de- 1916.

Lección 3.*'
■ Centro s metrcHpojiU;a>ní0'Sí <

Lecció>^ 13.
La instrucción pública indígena. Enseñan- 

. aa. elemental: • escuelas coránL,
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■ cistó, Médarsaa o eiiseñanza isoiperior. 
señanza hebraica: esouelaiS rabinkras o  taU 
tnúdicas; •espíelas <ie ¡la Alianza Isiradiita 
universal.

Lección 14.
La instrucción pública del Protectora

do, Opiniones que se han manifestado 
acerca del sistema que debe adoptarse 
ipara organizaría. Plan de enseñanza pre
ferible. Actual organización de la enjse- 
íüanza española, musulmana e israelita.

Lección 15.
Sanidad. Importancia de este servicio 

en , Marruecos. Actual organización sani
taria: haspitaíes, dispensarios, enfermerías 
indígenas, mixtas y cojisultorios. Sanidad 
marítima. Farmacia.

Lección 16.
Organización financiera lindigena. Im- 

, puestos coránicos. Mustafadato. Organi., 
zación de los servicios de percepción con 
anterioridad ál Protectorado. El T ertib : 
historia o exposición de lo-s antecedjentes 
de este impuesto.

Lección 17.
Orgardzación finianciera del Protectora- 

'do. Contribuciones directas e ®ndii'ecta«. 
Examen de las obligaciones impuestas por 
d  Tratado hispano-franees de 1912, res
pecto de la recaudación de Aduanas y ren
ta  de tabacos.

Lección 18.
Presupuestos del Protectorado. Examen 

d d  sistema adoptado para formar d  Pre- 
'Supuesto de la zona: subvención d*el Te
soro español. Exposición o análisis del 
Presupuesto die la zon'a. Banco de Estado 
de Marruecois.

. Lección i^.
■Obras públicas. Ferrocarriles, carreteras, 

puertOfS y faros de la zona, Orgamzación 
de servicios e idea general de las princi
pales obras reailizad'as. Reglamentos de Po- 
Ík ía  y conservación de carreteras y ferro- 
carriies.. Correos y Telégrafos.

Lección 20.
Industria y Minería. Réglanientación. 

dustríal. Investigación y explotación de mL 
Has. Comisión arbitral de litigios mineros. 
Explotación de canteras. Industria pesque- 
ta. Expropiación forzosa.

Lección 21
C o m id o . Comerdo de rmportadón y ex . 

■portación de la zona. Navegación, Cátniaras 
de Comercio, Medios para fomentar o des- 
árroillar los intereses mercantiles de Es
paña en la zona.

. '  Lección 22.
Organización del servicio de Aduanas. 

Tarifas de importación y  exportación; pro
hibiciones, excepdones de derechos y 
franquicias; admisiones temporales. Con
trabando, Po'Iítica arancelaria más conve- 
fiiente.

Lección 23. / ,
■ . ■ . ■ k

: Agricaltura, ganadería y n^ontes. Regio- | 
nes agrícolas y forestales del territorio | 
ocupado.—Disposiciones dictadas por e! i 
Protectorado para el mejoramiento y pm - | 
teocíón de estas fuentes de riqueza. j

i
f Lección 24. ;

R ^ m e n  islámico de la propiedad,—Q a- '

sfficación de los bienes inmitebles .en la 
zona, según su distinta naturaleza jurídi- 

I ca>.—-Bienes Majcen y  Habus.—^Modo de 
adquisición de los bienes inmuebles según 
él derecho musulmán.

Lección 25.
Propiedad inmueble.—Réginien aplicable 

en la zona a lo>s extranjeros.—Disposicio
nes dictadas por el Protectorado: registro 
de inmuebles; arrendamiento de propieda
des del Majoen ; Dirección general de bie
nes habus.

Lección 26.
Col<onÍzacióii. — Especiales condicioiies 

económicas y políticas de la zona que la 
dificultan,—Examen de algunas opiniones: 
colonización militar; colonización oficial y  
particular; Compañías privilegiadas de co- 
tíonización.

Lección 27.
Colonización.-—Su necesidad e importan

cia ,— Ventajas e inconvenientes de la 
grand-e o pequeña colonización aplicada a 
la Zona.---<l!o1joniiz.aíci6n integral o sistema 
preferible.

SISTEM AS DE COLONIZACION EX 
TRANJERA EN AFRICA

Lección i.'̂
Antecedentes del reparto de Africa.— 

Primeras posesiones europeas en él si
glo XIX hasta 1830.-—Avances de la colo- 
nizaJción de 1830 a 1885.

Lección 2.̂
. La Conferencia de Berlín.—-Sus causas. 
Sus jfrmcipaíles acuerdos y  efectos.

Lección sL  ,
I H istoria de la cdlonización francesa y 

de la ingfesa en Africa desde 1885.

Lección 4.®
H istoria de la colonización alemana, ita- 

íiana y porttiguesa desde 1885.

Lección 5.®
Historia de la colonización espafioila en 

Africa des<cle 1885.—^Mapa. político actual 
del Africa.

Lección
Régimén actual de la colonjización por

tuguesa en el Este, en el Oeste y  en las

Lección 7.*
Congo beiga.—Origen y gobiernos d d  

período independiente.—Con/rideracíón es
pecial de las compañías y del trabajo de 
ios indígenas.

Lección 8.*
Anexión del Congo a. Béfeica.—^R¡efor- | 

mas en su organización' a partir del 191 o. | 
Programa de reformas deseadas. \

ILección 9.* |
Organización y gobierno del Congo | 

francés. . . .  ̂ ' ' . , , ’ I
Lección lo. |

. Organización y gobierno deí Gamieroníes l 
ademán hasta 1914. I
' ' ' '' ' ’ ' ' !

Lección 11. ]
Sudán francés:— Régimen general.— 4 

Fonnación y constitución actual del occi- ’ 
dental francesa y del centro africano.

Lección 12. i
. Egipto.-—Sn régimen a partir de /la inter

vención inglesa.^—^^Modificación pí-oducida 
por la guerra úitima.~-Régimen i,iidicial y 
de la propiedad.

Lección 13.
Sudán egipcio.—Su condición jurídica 

respecto del jedive y  de Inglaterra há«ta 
1914.-—La Somalilandía y  el Africa Orien- 

i tai! inglesas. ’ '
I Lección 14.
I Trípoli.—La conquista italliana,—El Tra^
I tado de paz con Turquía y cuestiones que 
1 plantea.—Necesidad de la. colonización ita- I H'ana.—L z Eritrea.

I Lección 15.
Argelia.—Período de los gobiernos mi

litares.—Período de los gobiernos civiles,—i 
Poilítica asimilista y sus consecuencias,— 
Autonomía financiera.—^Tributosí.

Lección 16.
Poilítica económica' francesa en Arge

lia en cuanto a la agricuiltura y  demás ele
mentos económicos. Régimen de la pro
piedad.

Lección 17.
Problemas de la población en ArgeMa.— 

Estatutos de los indígenas.—^̂ El derecho 
musulmán.

Lección 18.
‘Régimen del Protectorado.— 

Organización administrativa. —' Condición 
jurídica y  social de los indígenas.—-Mada- 
gasear y  su régimen colonial.

Lección 19.
Marruecos francés.—Coimposición geo

gráfica y  social! de la zona francesa.—^Mo
dalidades de la acción potlítica^ que en 
ella se ha desiarrollado. — El gobierno del 
Majzen.

Lee ció ?v 20.
El Residente General francés.—Sus atri

buciones.—Sus auxiliares.—Oficinas supe
riores.

Lección 21.
Organización regional y municipal del 

Mairruecos francés.

Lección 22.
Organización judicial del Marruecos 

francés,—Servicias de policía y  prisiones.

Lecció'ii 23.
Régimen financiero del Marruecos fran

cés.—Política económica y cultural.—^Ser
vicios sanitarios.

Lección 24.
Posesiones españolas fuera de M arrue

cos.—.Río de Oro.—Guinea española con
tinental.—Islas del Golfo.—Datos princi- 
pales de su organización.-—Cuestiones po- 
Mticas y económicas.

Lección 25;
La Unión Sud-Africana.—Su formación 

y  organización actual. — Régimen de la
Rhodesia.

LEGISLACION C O M P A R A  D A DE 
TRANSPORTES MARITIMOS, 

EMIGRACION Y ADUANAS 
Lección í.^

De los. buqtíes mercantes.--r-SvL oonc'opto
jtiiridico.-^Nacional idad d e los buques: con-
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diciottes para su concesión. — Legislación 
española sobre abanderamientos y matri- 
ciülas.—^Régistr-'i náercantil de buques.—Lie- 
giakción extranjera. '

Lección 2.̂
Clasificación de los buques por el tráfi

co a que se dedican.—^^Clasificación de las 
navegaciones que pueden efectuar, — Ar
queos.—'Sociedades dasificadoras de bu- 
qttes.

Impuestos sobre la navegación.—'Cuálles 
existen en España.—^Acutcrdos internacio
nales sobre esta materia.

Lección 3.*̂
Legisilación relativa a las condiciones de 

seguridad de los buques en cuanto ail cas
co, motor y pertrechos.—Condiciones rela
tivas a la tripulación y a la carga.—Reglia- 
inentos' de navegación, señales y marcas.— 
Convenio de Londres para la seguridad de 
la vida en el mar.

Lección 4.*̂ ,
Sisteinas seguidos en los diversos países 

para el fomento de la marina mercante.
-Ley española de comunicación^ marí

timas'. — Navegación de cabotaje. — Primas 
a la navegación de gran cabotaje y altura. 
Bases para el establecimiento de las líneas 
subvencionadas.

Lección 5.“

De las personas que intervienen en las 
expedkiones marítimas. — Propietarios de 
buques y navieros.—Capitanes : su concep
to, facultades y obligaciones* — Resiponsa- 
biilidad del naviero poir los actos dol Ca
pitán,

Lección 6.^
Oficiales y tripulantes.—^Composición de 

las tripulaciones.—^Legislación española so
bre su contratación.—Policía y discipUiina 
a bordo los buques mercantes.

Lección 7.*̂
Concepto de*! contrato de fletamento.— 

Sus c*lase.s.—Personas que intervienen en 
el mismo.—Forma del contrato. .

Lección 8.“
Conocimiento de embarque.—Su concep

to y utilidad.—Forma del conocimiento.—- 
Cláusulas que modifican o excluyen la res
ponsabilidad del fletante.—Fuerza proba
toria : conocimientos irregulares.

Lección 9.“ ^
Obligaciones deí fietante.---ObIigacio(n‘es 

del fletador.^—Rescitsión total o parcial del 
contrato.

Lección 10, i;
Averías,—Su corLccpto.-^Sus clases.—  ̂

Averías gruesas: sus caracteres distintos. \ 
Ca sos pri nc ip al e s -de ave r í as grues ais.—Su l 
ajuste, liquidación y distribución.—Avería'S ; 
simples. ^  -  I

Abordajes.—^Asiistencia y salvíunento 
marítimo.—Convenios internacionailes de ! 
Bruselas en 1919. ■

Lécción II.

Seguro marítimo.—Naturaleza y  varie
dades d<e esfte contrato.-^Cosa's que pueden 
ser. aseguiradas.—Riesgos comprendidos en 
el seguro.—Fonm a y prueba del cóíitrata. 
Obligaciones del asegurador y del asegu
rado.—Abandono; de: la)S cosas aseguradas.

Lección 1%, •
Concepto y clasificación de la emígíra-

Lección 19.
Las ordenanzas de la renta de Aduanas. 

Organismos cenírales de la Administración. 
Clasificación 5̂ habilitación de las Adua
nas.—PersonaL—Servicio de vigilancia.

Procedimiento aduan-eiro.—Disposiciones 
comunes a todas ílas loperaciones de Gomer- 
cio en que intervienen las Aduanas.—Con
signatarios de buques y de mercancías.

Lección 20.
(Procedímí-emíto aduaiiero),—Importac'ión 

por mar.—Visita de entrada.-^Manifiestos: 
.su redacción y contenido.—Descarga de 
las mercancías.—Deolaración de 'k)S con
signatarios.—Despacho.—Reclaimaciones.

Importación pcxr tierra.—Casos cspecia- 
, les de importación por mar y por tierra.

p  Lección 21.
j (Procedimienfto aduanero).—^Exportación 
' por mar y por tierra.—Casos e'^neriaíes de 

exportación.—Tránsito y transbordo.—Ca»
 ̂ botaje.
s Circulación de  ̂mercancías en general y
¡ por la zona especiaíl de vigilancia.

i Lección 23.
Ix>s depósitos de comercio segán las ó r-

ción.—Sus caracteres distintivos en la épo~ 
ca actual.—Efectos de la emigración y la 
inmigración en el orden económico y so
cial.—Acción dê l Estado: legislación sobre 
emigración e inmigración en los países 
donde ell movimiento emigratorio es más 
inteoS'O.

Lección 13.

i  Características de la emigración españo- 
I la.—Principales corrientes emigratorias.
I Ley de Emigración de igoy.—Sistema que 
\ adopta para someter a la acción del Esta- 
í do el transporte de emigrantes.—E n tid á-■ 
j des autorizadas para verificarlo: obligacio- 
\ lies que se les impone.—Organización ad- 
i mím'Strativa para el cumplimiento de la ley.

Lección 14.
Concepto legal del emigrante. — Limita

ciones impuestas a la libertad de emigrar.
Condiciones del ocntrato de nasaie.— 

Billetes y órdenes de embarque.—Rescisión 
del contrato.—Reclamaciones.—Repatría-

: ción de emigranites.

Lección iS’
Las A duanas: sus orígenes y transforma^ 

clones.—^Funciones que actualmente desem
peñan.

Concepto del impuesto de Aduanas.—De^ 
rechos fiscales y derechos protectores.

l Lécción 16,
Ó Aranceles de Aduanas.—Clasificación de 

ios aranceles y de las tarifas.—Derechos es- 
pecífíco-s: unidades y formas de adeudo.— 
Derechos *‘ad valorem” : tasaciones, tablas 
de valoraciones y facturas consulares.— 
Unión intenniacional para la puhíicación de 
los aranceles de Aduanas’.

; Lección 17.
Exenciones del impuesto aduanero.—■ 

Franquicias.—Importaciones y admisiones 
temporales.—Draw-Backs.—Depósitos, zo
nas y  puertos frainioos.—Ligas aduaneras.

Lección 18.
Tratados de Comercio.-—Sus diversas 

clases.—Tratados que ver.san -sobre las ta
rifas de Aduanas.—Importancia de los 
mismos y  su concepto en relación con las 
diversas doctrinas económicas.—'Glá-usula 
de Nación más favorecida.

denanzas de Aduáú'as.—Mercai>cías que se 
admiten en los mismos.—-Depósitos fran
cos.—Legislación española so-bre los .mis- 
mo-s.

Régimen de los puertos .francos de Ca
narias y  de las posesiones del No'rte de 
Africa.

Lección 23.
Breve reseña histórica de la política 

arancelaria españ-oia como an-teoedenlte deil 
régimen actual. .

Ley de 20 de Marzo de 1906.—-Bases que 
establece para la revisión del arancel.— 
Reglas para fijar los derechos de impor
tación.—Clasificación de las mercancia.s y 
de las tarifas.—Recargos.^—Dorecho-s de 
expartación.—Reforma del Arancel.—Des
cripción del Arancel vigente. —- Régimen 
arancelario actual co-ñ arreglo a los T ra
tados vigentes.

Lección 24.
Sistema aduanero de Francia y su po

lítica arancelaria en relación con España.— 
Sistema aduanero de la Gran Bretaña.— 
Principios económ’icos en- que se insph'an.

Lección 25.
Sistema aduanero de Alemania: el ZoL  

Iverein.—Su política arancelaria.—Sistema 
aduanero y  política arancelaria de Portu
gal en relación con España.—Indicacioines 
acerca de otros países europeos.

Lección 26.
Característícas de los risfemas aduanic_ 

ros y de la política arancelaria de las Re- 
piiblicas ibero-americanas y  especi^almente 
de las que mantienen mayor intercambio 
mercantil con España.

Sistema aduanero y politica arancelaria 
de I0.S Estados Unidos.

DERECHO CONSULAR
Lección i.*

Antecedentes históricos de la institución 
consular.—Transformaciones que ha expe
rimentado.—Importancia que adquiere des
de el comienzo del sigdo xix.—Concepto 
de la misión que actualmente, desempeñan 
los Cónsules.

Lección 2.*
Derechos y deberes de los Estados res

pecto a la representación consular.—'CIa.si- 
ficación de los funcionarios consulares.— 
Cónsules mis si y ele c ti.—Su nombramien
to y  admisión: Patentes y Exequátur.— 
Demarcación y dist-ritos cons-íilares.

Lección 3-* .
Carácter que se reconoce a los Cónsules 

en el Estado en que residen.—Sus atribu
ciones, prerrogativas e inmunidades.—Las 
Cónsules en los países sometidos al régi
men de capitulaciones.

Lección 4.*
El Ministerio dé Estado conío ce»í>tî í> del 

que depende el -servicio consular.—Razone's 
que justifican esa dependencia,—Organiza
ción y  régimen del Ministerio.;—Funcronies 
del Mimstro y del Sub.secretario.—Distri- 
í>ución de los asuntos en las Secciones.— 
Órganización de la carrera diplomática y  
k  de intérpretes.

Lección
Organización del s-ervicio co-nsular.—In

greso en la carrera.—Categorías : Cónsules 
genierales, Cónsules y  Vicecónsules.—-Co
misiones e interinidades.—Cónsules encar
gados de Negocios.-r~Suspensión. y  ténmno 
de ‘las funciones consulares.



942 i6 Junio 1919 Gaceta 4o Madrid.-Núm. 167
Lección 6.*

Agentes consulares hoinorarios.—Sus cia
ses y atníbuciones.—'Nomibramiento y tér
mino de 'SUS funciones.—De los Cancilleres 
y otros 'empleados dependientes de ios 
Consulados.

Organización de ias Cancillerías y de -los 
-archivos.

Lección 7.*
C o-ntabil i d a d c o n s id ar.—A ranc ele s .—Re - 

caudación de derechos consuiaresi.—Dispo
siciones del “ Regiamento de Contabilidad 
sobre esta materia.—Oastos ordinairios y 
extraordiinlarío'S: manera de formalizar las 
cuentas.—Contabilidad de las Agencias ho
norarias.

Lección 8.®
Correspondencia -de los Cónsules con el 

Ministerio de Estado y con la Misión di
plomática .

Relaciones con las Autoridades locales.
Relacioines con los Cónsules acreditados 

en la misma localidad.-—Acción colectiva: 
casos en que procede.—^Gerencia de Con
sulados'extranlj eras.

Lección 9.®
Funciones relativas a la protección de 

los españoles en el extranjero.—Quiénes 
deben considerarse como tales con arregilo 
a nuestra legislación.—^Pérdida y recupe
ración de la nacionalidad,-—Registro de na
cionalidad.

Caisos en que la protección se extiende a | 
súbditos extranjeros.

Lección 10. (Coniinuación.)
Defensa de los derechos, de los españo

les residentes en el extranjero.—Leyes a 
que se hallan éstos 'sometidos.—^Extensión 
y naturaleza de sus derechos.T-^Atribucio- 
nes y deberes de (los Cónsules en esta ma
teria.

Lección 11. {Continuación.)
Deirechqs de ios españoles en relación | 

con los Tribunales de Justicia extranj éros. ¡ 
Intervención que puede corresponder a los | 
Cónsules.—^Convenio de El Haya sobre I 
procedimieinto civil, en cuanto a la defensa í 
grsitmia.' y caution judieattim solví. |

Protección a indigentes, enfermos y me- j
ñores.—Acuerdos internacionales p'ara la re- i 
presión de la trata de blancas. ?

Lección 12. j
Piaisaportes: Competencia de los Cónsu- 1 

les en esta materia.—Requisitos para su j  
expedición y  refrendo.—Legalizaciones de :i 
firmas de funcionarios' públicos y de par- ) 
ticulares.—Fes de vida y  de residencia y  t 
de- certificados en general.—Traducciones. |

Lección 13. |
Organización del Registro Civil.—'Actos  ̂

que deben inscribirse en los Consulados.—  ̂
Funcionarios encargados del Regisitro.— 
Gompetencia de ios A'gentes honorarios.

Secciones  ̂ en qüe se divide.—Libros: 
apertura, cierre, resúmenes e índices.— 
Inscripciones: sus requisitos.—Rectifica
ciones.—^Copias y  extractos de los asien)- 
tos.

Lección 14. {Continuación.)
Registros de nacimientos.—Declaración 

de nacimiento^ y personas obligadas a 
hacerla.—Inscripción.—Circunstancias re 
lativas a la paternidad.—Inscripción de 
certificados expedidos por las Autoridades 
locales.—Inscripción de los nacidos en bu
ques españoles.—Anotaciones marginales.

Lección 15. {Continuación.)
Registro de niatrimonios.—Inscrípsción

del matrimonio, ca'nónico, verificado con 
asistencia del Cónsul.—^Acta del matrimo
nio ci\dl, celebrado ante el Cónsul.—Ins
cripción de certificados, expedidos por las 
Autoridades locales.

Registro de dé'funciones.—Registros de 
ciudadanía: actos que ise inscriben en los 
Consulados.

Lección 16.
Atribuciones judiciales de los Cónsules 

en los países no sometidos al régimen de 
capitulaciones.—Su naturaleza y ílímites.— 
Juicios de amigables^ componedores.—Re
presentación y protección, de ausentes'.— 
Trami'tación y cumpliniie.nto de exhortos.

Tutela de menores.—Acuerdos interna
cionales sobre esta (materia.—Apertura y 
protocolización 'de te&tamentO'S.—Interven
ción de los Cónsules en los demás actos 
de jurisdicción voluntaria ii'O comerciales. 
Certificados de ley.

Lección 17.
Intervención de los Cónsules en las .su

cesiones.—^Principios y reglas a que deben 
sujetarse.—Imposición de sellos, inventa
rio y depósito'.—Venta de bienes' pertene- 
cientes a la sucesión.—^Convocatoria de 
acreedotres y  pago de créditos,—Adminis
tración y liquidación.—Entrega del- ha'ber 
hereditario.

Lección i8.
Competencia de los Cónisules para el 

ejercicio de la fe pública, según la legisla
ción vigente y los tratados.—Competencia 
de los Agentes 'honorarios.

Concepto’ y clasificación de los instru
mentos públicos.—^Comparecencia.’—^Expo
sición.—Estipulaciones,—^Reservas y ad
vertencias legales.—Ótóirgamieiuto: testi
gos.—Autorización y firma.

Lección 19. {Contin'uación.)
M atrices: sus requisitos . extrínsecos.— 

Protocolos : cómo se forman, apertuira, cíe., 
rre e índices.—Copias, primeras y pO'Sterio- 
res.—Quiénes pueden, solicitar su expiedi- 
C'i'ón.—Testimonios por exhibición.

Lección 20.
Testamentos autorizados por los Cón

sul es.—T e stam en to abíer to.—T e st am-enito 
cerrado,—l'es'tamentos depositados en los 
Consulados.—Intervención de los Cónsu
les en el testamento marítimo.—Comuni- 
oaciones al Registro de últimas volun
tades'.

Lección 21.
Funciones relativas al servicio militar. 

Juntas consulares de reclutamiento.—Alis
tamiento de mozo S'̂  residentes en el extran- 
j ero.—S orteo,—Glasifi cación: ireconocimien- 
to ante las Juntas consulares y  en los Conc 
sulados. — Revisión. — PrQrro'gas.—Servicio 
de 'la Marina de; guerra.

Lección 22.
Funciones relativas al iservicio iinálitaír.— 

Ingreso en Caja de los reclutas residentes 
en el extranjero.—Señalamienito y  distri
bución del cupo en filas.—Coñcentra'ción y  
destino.—^Abonos de cuotas.—Revistas.

Servicios de la Marina de guerra.—Mo
vilización de las reservas.—Revistas.

Lección 23.
■ Funciones éspeciallies que asigna a los 

Cónsules la 'legislación vigente sobre emi
gración.—Informes y  datO'S qule deben su
ministrar -al Conisej o- Superior.—Inspec
ción en el exterior.—Reclamaciones.—Re
patriación de emigrantes.^

Lección 24,

Principios' establecidos en materia ^de 
Sanidad por las Conferencias internadq- 
nales.—Organización de la Sanidad exte
rior en España.—^Fui.,dones que corres
ponden a los Cónsules.—Patentes de sani
dad de los buques.

Lección 25.
Funciones relacionadas con la renta de 

Aduanas.—^^Certificados de origen y de 
tránísito : su expedición y refrendo por los 
Cónsules.—^Manifiestos : visado consular.— 
Intervención de loo Cónsules en casos es
peciales' señalados por la legislación de 
Aduanas.

Lección 26.
Funciones de los Cónsules relativas a 

la navegación.—La nacionalidad y  la pro
piedad de los buques m ercantes: documen
tos que las acreditan.—Gravámenes im
puestos en viaje.—Venta voluntaria y  for
zosa de buques en el extranjero.

Lección 27.
Adquisición de buques en el extranjero. 

yXbanidera'mientO'S provisíonades: requis'itos 
para su concesiónL—Plazos de validez de 
ilo'S pasavante'S.-—Carenas y reparaciones en 
el'extranjero.

■ Condiciones de seguridad que deben acre., 
diitar lo'S buques.—Intervención de los Cón
sules en los 'reconocimientos-

Lscción 28. '
Intervención de los Cónsules en las pro

testas, ajuste y liquidáción de averías.— 
Guáiiido proaede la instrucción sumíaria.—■ 
Arribadas forzosas : su justificación.—^Des- 
car'ga y venta de las mercancías.—Aborda- 
je.s,—Naufragios: sumarias y expedientes 
administrativos.

Lección 29. =
Dotación de buques.—^Capitanes; su sus

titución 'én el extránjero.—Pilotos y ma- 
quinistais.—Alummos en práctica.—Servicio 
médico.

Composición y Gontratacíón de las triptt- 
lia'cio'nes. ■ . ■

Lección 30.
Atribiicibiies de lós Cónsules so'bre los 

buques nacionales y sus tripulaciones en 
puertos extranjeros.—Disciplina a  bordo, 
faltas, y  ,'delitOiS.—Deserción.—Embarque y 
desembarque de tripulantes.—MarinerO'S 
estpañoles. en buques extranj eros.—-iMarine- 
ros extranjeros en buqueS' españoles.

Lección 31.
Despacho de buques nacionales: depósito 

y visado del rol.—Despacho de buques ex
tranjeros.

Relaciones de los funcionarios consula
res con la Marina de guerra.—Sus debe
res- a la llegada^ al ipuerto’ de buques de 
guerra nacionales' y  durante su permanen
cia en el mis'mo.—-Gastois y adeliantóis de. 
fondos.—^^Deserdón de tripulantes.

' Lección 32.
Los Cónsules como Agentes auxiliares 

del desarrollo del (comercio exterior.—Na
turaleza y  Imites de esta función.-—Infor
mes y Meniorí'ais consulares.—Cámarais, de 
Comercio 'españolas en él éxtranj ero.—Es
taciones' eirntécnicas.—Agregados comer- 
ciales.^Centro de información comercial 
déL Ministerio de Estado.—^Funciones que 
desempeña.

/ Lección 33.
La Jurisdicción Confsular en los países 

&ornetidos ̂ al régimíen.' de .ca'Pituilaqiones,—
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Deteriniiimcióii d<e la competencia de los 
Cónsuiíes en materia civil y criimina‘1, con 
arreglo a iniuestra legislación y a los^ T ra
tados.—^Reglamentos para el ¡ejercicio de 
la jra'risdicción en Europa y Africa y paí
ses del Extremo Oriente.

El derecho de proteoción.-~Su reglamen
tación en los di'stititois pakes en qne se 
ejerce,

HISTO RIA  DE LOS TRATADOS Y
RELACIONES INTERNACIONALES

DE ESPAÑA, A PA R TIR  DE 1815.
Lección 1.*

El Congreso de Viena y los Tratadas 
de 1815. — Acuerdos consignados en ol 
acta final!.—^Dificultades para que fuesen 
aceptados por parte dél Gohierno español. 
Accesión de 1817.

Lección 2.^
Aicuet^os jurídicos del Congreso de Vie- 

nia.—Abolláción de la trata de negros.— a- 
lor que debe atribuirse a los acuerdos de 
1815 en esta materia.—Consecuencias de 
los mismos.—Tratado entre España e In
glaterra en 1817.

Lección 3.^
La libre navegación de los ríos según 

los acuerdos de 1815.—HCuestiones que sus
cita el texto convenido en Viena y prin
cipios que en ól sé formuílan res<pecto a la 
navegación fluvial.—^i\cu'erdo hispano-por- 
tugués de 1829, reliativo a la navegación 
del Tajo y del Duero.

Lección 4.^
Exposición de la  clasificación de líos

AgenteS' diplomáticos acorda¡da en el Con
greso de Viena, y resoiluciones y reglas 
de carácter complementario. — Importancia 
que debe atribuirse a la obra emprendida 
en 1815 para poner término a las cuestio
nes de procedenciia.

Lección 5.*̂
Accesiión de Fernando V II al acta de 

ía Santa Alianza.—Idea de sus acuerdos 
7 propósitos que la inspiraron.—Su signi
ficación en el desairrdllo histórico de la 
política europea.—Referencia a la trans
formación que sufren dichos acuerdos des
de el Congreso de Aquisgrán de 1818.

Lección 6.^
Tratado de amistad entre España y los 

Estados Uniidos de América, firmado en 
Wáslbington en 1819.—^Antecedentes histó
ricos de iimportanciia del mismo.—Exámen 
de sus 'princiipalies cláusulas.—•Circunstan
cias que dificultaron su ratificación.

' : Lección 7.»
Antecedientes de los Tratádos celebrados 

por España con Inglaterra y Francia en 
1823, 1824 y 1828.—Sus relllaciones con la
i)n%ervepción fráiicesia acordada en ell Con
greso de Ve roña.-—Juicio de esta interven- 
dón.—Los * proyectos de Verona y la de
claración dé Monroe.—Examen' de ésta.

Lección 8.®
lEstiprdiacíoneis de carácter social conte- 

nidias en los ^Tratados españoles del rei
nado de ^Ferhando VII.—RestablécinDiento 
de reda ionies mercantilles después de la 
guerra de la. Independencia. — Convenio 
de .Extradición con Portugal en 1823, y con 
Sajonia en 1831 sobre libre disposición de 
blienési. -  ̂ , ■ • í ^

Lección
Reflaciones intemacionalles de España

? con Francia, Inglaterra y Portugal, du- 
\ ran te el reinado de Fernanido VIL—^Rela- 
! ciones con Austria, Prusia y Rusia.—^Re- 

Ijadiónes con otros Estados europeos.-—<Re- 
íaciones hispano-atmericanas.

Lección 10.
La cuestión dinástica e^ípañola y la Cuá- 

¡drupik ailianza de i834-“ “S u‘ importancia, 
anteoedentes e idea de sus estipulaciones 
y artículos adicionales.—•Legiones extran
jeras.—Dificultades suscitadas en el cum- 
plMmiento de los acuerdos.—^Influenciia del 
Tratado de 1834 en el término de la gue
rra  civil.

Lección 11.
Acuerdos sobre neutrallidad y vigilan

cia icélfebrados con la Repúbli'ca de Ando
rra en 1834 y  1841. — Antecedentes del 
edicto de 1834 y examen de sus preceptos. 
Antecedentes posteriores qué prepararon 
él Convenio de 1841. — Juicio de este ul
timo.

Lecciórí 12.
Actitud de Cerdaña durante la guerra 

civil en España.—Dificultades que surgie
ron en las relaciones consullares entre uno 
y otro Estado.—^^Iinterrupdión de relacio
nes comérciailes y peligros de ruptura de 
hostilidades.—Acuerdo de 1839.—Examen 
y juicio del mismo.

Lección 13,
Antecedentes de los Tratados de paz 

ajustados por España con las Repúblicas 
americanas durante el reinado de Isabel: II. 
Proyectos de Martínez de la R o sa 'y dic
tamen 'diel Consejo' ide Estado en 1834.— 
Idea general die los Tratados diefinitivos 
de reconocimiento y de paz.

Lección 14.
Principales acuerdos y relaciiones de ca- 

I rácter político entre España y las Repú
blicas amierioanas después del reconoci- 
miiento d¡e su independencia.—Convenio 
con Méjiico é intervención española de 
1861.—iReiñcorporacióñ a España dél te
rritorio domiinicano.—Tratado con el Perú 
en 1865.—Juicio del mismo-.

Lección 15.
Acuerdos de límites' celebrados por Es'- 

paña con Francia y Portugal durante el 
reinado de Isabel H.-^Examen especial del 
Tratado con Francia de 1856-y de los ane
jos d;e 1858.—^Convenios poisteriores con 
Francia hasta 1868.—Convenios dé lím i-/ 
tes con. Portugál en 1864 y 1866.

Lección 16.
Relacionas de España con el Imperio 

de Marruecos que' sirvén de precedénte a 
los acuerdosi de 1859, 1860 y 1861.—Rup
tura de ho'stilidades;, cirCunstanciáS' que 
contribuyen a explicarla y condiciones en 
que se establece la paz.—Examen del T ra 
tado de 1860 y del complementario de 1861.

Lección 17.
Relacionesi entre España y  la Santa 

Sede durante el reinado de Isabel II.—• 
Su ruptura en 1835.—Negociaciones' que 
conduceni al Concordato dé 1851.—̂ Carác
ter y  contenido de éste.—Convenio adicio
nal de 1859.—•Referencia a otros cuerpos 
complementarios.

Lección 1%.
Convenios comercialés de España des¡de 

1834 hasta 1868.—Real decreto de 3 de 
Enero die 1852̂ .—^Tratados especiales de 
comercio con Turquía, Reino de las Dos 
Sicilias, M aquéeos, China, Francia y Con
federación dé Alemania del Norte.

Lección 19.
Convenios consulares' ajustados por Es

paña desde 1834 hasta i8«68.—Con Portugal 
en 1845, con Cerdleña en 1856, con el Gran 
Ducado de Hesse en 1858, con Francia en 
1862, con el Brasil en 1863, con los Países 
Bajos en 1866 y con Italia en 1867.—Idea 
del contenido de estos acuerdos.

Lección 20.
Convenios diC Correos entre España y 

otras poteniCias europeas desde 1834 hasta 
1868.—^CaTácter y  contenido dé estos acuer- 
dos.—Reglas' que establecen, en punto a  
objetos obligatoriamente transm isibles, 
franqueo, comipensación de servicios, in-- 
demnizaciones y  responsabilidades.

Lección 21, ■ '
I Convenios telegráficoiS' entre España y
 ̂ otras potencias europeas desde 1834 hasta 
I 1868.—Examíen 'especial dél Convenio do I Piarís' de 1865.—Referencia complementa- 
i rila a otros Convenios relativos a  comu- 
I nlcaciones entre Estados.

I Lección 22.
1 Convenios sobre propiedad literaria y
I artística celebrados por España desde 1834:, 
j hasta 1868.-41 d.©a de su contenido.—Per- 
V somas y  obras protegidaiS.—-Duración y  
I condiciones de la protección.—Disposiiciio- 
S mes represivas.—Derechos . que los Esta'- 

dos contratantes se reservam

I Lección 23.
i Antecedentes históricos deil Convenio íir-
\ miado é h  Ginebra en 1864 para mfejorar la 
I suerte de los' heridos en la guerra.—Ex- 
: posiicióii y crítica d̂ e los acuerdos que en 
■! dicho Conveniio se contienen.—̂ Referencia 
I ¡a las' modificaciones y  a'daptacio'nes -dé' 
[ qué ha-s'ido objeto. i ' ■
¡ Lección 24.
I Convenios de extradición celebrados por
J Esp'aña desde 1834 hasta 1868.—Antece- 
I dentes históricos y  cóntehido de los mis- 
i mo'S~Delifcos qüe motivan la extradicióti- 
' Entrega dial procesado o delincuente;—
\ Gastos que la extradición origina, 
j Madrid, 10 de. Junio de 1919.—El Sub--
> secretario, Emilio de Palacios.

mmsímm m -m
DIRECCJÓN GENERAL BE NAVEGA

CION y  PESCA MARITIMA
: AVISOS A LOS NAVmMíTES

S e c c i ó n  d e  H t i r o  g r a f í a .
ADVERTENCIAS.—Las 

incluso todas las relativas a luces, son ver
daderas y están oad as desde la m ar 
de o® a 360*» a partir el Norte hacia «1 
Este^ o sea en e! sentido de las manecillas 
de un re lo j; |as correspondientes ^ peligros^ 
soii dados desde k  tá^ra . Las longitudes se- 
refieren a lo® meridianos de Greenw ich y 
de San Fernando. Los alcaítces de las iu-. 
ces Gorraspondien a tiempo cJaro erdinarlo. 
Las proftmdidades se refieren a la bajasKa^'

I de ziz%i&s. Las altuj'as se dan sobré el ni- 
í ved medio del niar.
 ̂ Al redadrse los Avisos, corriijiise í m  
I Planos, CadPta* Dérroteros y el Guadem#* 
I ée Faro®.

1 GRUPO 15.—DEL NUM. 817 AL 877

; OCE.\NO ATLANTICO' DEL ESTE
' IRLANDA.—Isla Rathlm —Lu Notioe to  
í Maritners núm. 6io. Lond es, 1919.

Núm. 817.— Próxima a la punta Bull>
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|)orv los 55<5 i8V6” N. y 6® 16' 30'' W . ée 
Gw.. &e vha itistalaido i luz d-e i destello 
rojo cada ,5 segundos, vrsiblé de is® a 225®, 
elevada 68 metros sobre el nivell ddl mar.
FRANCIA.—Proximidades de la isla Yeu. 

Boya. — Naufragio. Avis aux Navigia- 
t e u r s  n ú m . I I  I 794. París, 1919.
Núm. 818.—^Un tonel y una boya cónica 

de hierra señalan loiS restos deil vapor 
‘̂M arse ilk ”.

Situación aproximada : 46® 42* 42’̂ N. 
y  2° 14' 6” W. de Gw.

CANAL DE LA MANCHA
INGLATERRA,—Rada de- Weymouth.— 

Campo de tiro de torpedos. Notire to 
Marine-rs núm, 622. Londres, 1919.
Núm. 819.—Se ha instalado una esta

ción de lanzamiento dé torpedos en la ex
tremidad Norte deL malecón de los torpe
dos situada oerca del rompeolas Norte, 
por los 50® 36* N. y 2® 26’ 42” W. de Gw. 
l  os limites del campo de tiro están cons- 
tituído-s por las líneas siguientes :

1.® Una línea que parte de la estación 
de lanzamiento, orieníáda a 67°, de 4,2 mi- ' 
lias de longitud.

2.® Una línea que parte de la estación 
de lanzamiento; orientada a 97®, de 14^ 
mi lia S’ de longitud.

Durante los ejercicios dé lanzamiento 
se izará una bandera roja en la estación, 
en el barco-blanco y en un cierto número 
de puntos intermedios si es necesario.
FRANCIA.—Rada del Havre.—Boya lu

minosa de la estacada. Avis aux Na vi- 
gateurs núm. 11 1796. París, 1919.
Núm. 820.—La boya luminosa¡, pintada 

de rojo, con luz fija verde, que marcaba 
la parte Oeste de la pasa de la estacada 
del Havre, ha sido suprimida.

Situación aproximada: 49® 30' 54’' N. y 
o® .y 30” W. de Gw.

MAR DEL NORTE 
Be Harwicli a la desembocadura del Mosa. 

Alumbrado. Notice to Mariners núme
ro 674. Londres, 1919.
Núm. 821.—Los barcos-faros que a con

tinuación se designan (véase el aviso nú
mero 89 de 1919)  ̂ serán, en breve reem- 
pilazados por boyas lum inosas:

1.® F;í barco -faro  Este de la derrota 
Harwich-desembocadura del Mosa, reem
plazado por una boya 'luminosa con luz 
fija blanca, por los 51® 51’ 48’' N. 3® 26* 
E. de Gw.

2.® El barco-faro central de la misma 
derrota, reemplazado por una boya lumi
nosa, visible a 10 millas, por lo.s 51® 49’ 
N. y 2® 54’ 12'* E. de Gw.

3.® El barco-faro Oeste de dicha de
rrota, reemplazado por una boya luminosa 
con luz fija blanca, por los 52® 5’ N. y 2®
E. de Gw.

IN GLATERRA. ■—Márgate.—Naufragio.f—
Boya. Notice to Mariners núm. 631. Lon
dres, 1919.
Num. 822.—A 0,2 millas al Norte de la 

extremidad exterior del malecón de M ár
gate, en situación aproximada 51® 23V48'' 
N. y I® 22’ 48*' E. de Gw., existen unos 
reatos en 2 metros de agua, habiéndose 
colocado una boya pmtad.a de verde en su 
proximidad.
Be .Soutwolá al banco Newcome Sand.-r- 

Prescripciones. Notice to Mariners nú
mero ■646; Londres^ ipip. . '
Jíúrti. 823.—Está .prohibido fondear en 

íá zona limitada como sigue :
^ ? N o rte , por el paraleo 52® 25* 12” N., 

a partir de la costa de Kesfsíngland hasta

; un punto A, situado a 3.?5 millas de esta 
costa.

Al Sur^ por una línea que parte del pun
to 520 18' 54” N. y iP 40' 36” E. de Gw., 
en ia dirección 109° hasta un punto B, 
situado a 3,6 millas de la oo«ta.

Al Este, porcuna llínea quebrada que par
te del punto A, a 181° en u n a ' distancia 
de 0,9 m illas; sigue después (l'á dirección 
1930̂  -en una distancia de 3,9 niillas, y, 
finalmente, toma la dirección 200<> ll'astá el 
plinto ,B. ,
PASO 3?E CALAIS.—El Varne.—AIuiiih 
—brado. Notice to Marinersi núm, 674.

Landres, 1919.
Núm. 824.—i) La boya, cónica, negra, 

liliiiinosa^ de i destello Manco, situada en . 
la extremidad! 'SW. del banco^ deíl Varne, 
será, en breve, reemplazada por una boya 
luminos'a de silbato.
■ Situación aproximada: 50® 56’ 30” N. y 

I® 16̂  48” E. de Gw. ^
2) En breve se fondeará una boya ki- 

minosa con luz fija blanca^ po¡r k»s 50® 53’ 
N. y I® 16' É. de Gw.

3) En breve se fondeará una boya lú- 
niinc\sá con luz fija blar^.a por los 50® 59’ 
N. y 10 19’ 3o’V E. de Gw.

Estas modificaciones serán objeto de un 
aviso ulterior.

HOLANDA—  Escalda OccidentaL — Lu
ces. Avis aux Navigateurs núm. ri ] 803.
París., 1919.
Núm. 825.— L̂a luz anterior de Borsele 

ha sido desplazada 17 metrois hacia el 
Oeste sobre la enfilación del canaíl Hoiite, 
que de este modo no queda modificada, 
mientras' que la enfilación del Paso de 
Terneuzen es ahora de 180®.

Al mismo tiempo se ha reeniplazádo ia 
b oya , cónica núm. 9 por una boya roja 
luminosa núm. 9, con luz blanca, de 1 ocul
tación cada 10 segundos (luz, 7 segundos; 
ocultación^ 3 segundos.)

La boya luminosa núm. 10, pintada a 
fajas horizontales rojas y negras, ha sido 

i suprimida.
BocáwS del Mosa.—Luces. Avis aux Navi

gateurs núm. I I 1 804. París, 1919.
[ Núm. 826.—L a luz fijá\yerdq, encendida 
 ̂ sobre la cabeza del muelle O-este del puer- 
; to de Hellevoetsiíuis, ha sido reemplazada 
' por una tkiz fija roja.
\ La luz fija blanca, encendida sobre la 
[ extremidad del malecón Oeste del puerto 
j de Middelharnis, ha sido reemplazada por 
I una luz fija verde, y la luz fija verde, en- 
\ cendida sobre la extremidad del mallecón 
¡ Este de! mismo puerto, ha sido reempla-
\ zada por una luz fija roja.
I La luz fija verde, encendida sobre el
I muelle Este del canaíl de Voorne al puer- 
i to de Nieuwte-Sluis, ha sido reempllazada 

por una luz fija roja. ,
’L La luz fija roja, con i sector verde del 
} malecón Norte del puerto de Schevenin- 
 ̂ gen, ha sido reemplazada por una hiz fija 
} roja, y la luz fija verde, con i*sector fijo 
í rojo’ del malecón Sur de mismo puerto,
 ̂ ha ,sido reemplazada por una luz fija
I verde.•
I Zuiderzée.” ^Luces. Avis aux Navigateurs 
i número n  | 805 y 806. París. 19I9.
I Núm. 827.—i) La luz fija del sector
; biknco. i sector' verde, de la  cabeza dell 
l muelle Oeste-del puerto de Houkes^ ha 
; sido reernplazada por una luz fija roja. So- 
¡ bre lá cabeza, del muelle Este se ha én- 

ceaidid'o una luz, fija verde.:
2)' La luz verde, encendida soMe ; el. 

laiiellie Oeste del puerto de Urk. ha sido 
reemplazada por una luz fija roja, y la

(luz roja, encendida sobre la cabeza del 
muelle Éste, ,po,r una luz fija verde.
Puerto de Vlieland.—Luces. Avis aux Na-

yigatetirs. né^m. II 1 807. París^ 1919.
Núm. 828,—La luz fija blanca, encendi

da sobre la cabeza del dique Esté del 
puerto de Vlieland, ha sido reemplazada 
por una luz fija verde. Sobre la cabeza 
del dique Oer>te se ha encendido una luz 
fija roja.
Proximidades de Keligoland.^—Naufragios.

Avis aux Navigateurs núm. 11 ] 809. P a
rís  1919.
Núm. 829.—-Para marcar un casco a pi

que, completamente sumergido en las pro
ximidades de Heiligolaiid, por ¡los 54® 12’ 
54” N. y 7<̂ 51' 12” E. de Gw., se ha fon
deado en las proximidades de dicho nau
fragio u.ia boya verde con 2 triángulos 
con los vértices convergentes'.

Otros restos de naufragio, totaím¡ente 
sumergiOf^s, por los 54®̂ 13’ 12” N. y 8<> o’ 
30” E. de Gw.,. están marcados por una 
boya con mira roja.
Heligoiand.—Prácticos. Avisi aux Navi

gateurs núm. I I  [810. París, 1919.
Núm. 830.—I.® Un buque de prácticos 

conocedores de la ruta hacia Doggerbanik 
cruza cerca de H eligoiand; en caso de mal 
tiempo estará cerca de la boya Hogsted.

2.® En Heligoiand se encontrarán prác
ticos para el Elba, el Weser, el Jade y 
el fims.

Señalles.—^Los buques que venganj del 
NVvh. al acercarse al Heligoiand para pe
dir prácticos^ harán las señales siguientes:

Para prácticos, para él Elba, de día, iza
rán la baaider a de práctico o k  S en el 
palo trinquete. De noche, luz dando i des
tello largo.

Para el W eser de día, ;la bandera de 
práctico debajo de un gallardete. De no-̂  
che. luz dando 2 destellós largos.

Para el Jade, de día, bandera de prác
tico debajo de 2 gallardetes. De. noche. % 
luz con 3 destellos largos.

P ara el Ems^ de día, bandera dé prác
tico debajo de 3 gallardetes. De noche, luz 
con 4 destellos largos.

En tiempo de niebla o cerrado se harán 
con el siilbato las siguientes señales:

2 pitadas largas y i corta para práctico 
paii'a el Elba.

2 pitadas largas y 2 emitas para práctico 
i>ara el Weser.

2 pitadas largas y 3 cortas paira práctico 
para el Jade.

2 pitadas largas y 4 cortas para práctico 
para el Ems.

Los buques que deseen práctico = para el 
m ar del Norte izarán en el palo trinquete, 
y a su medianía, una batidera cuadrada 
cualquiera. De noche mostrarán en lugar 
visible 2 luces blancas verticales. En tiem
po de niebla darán 5 pitadas (i larga, ^  
cortas, i larga).

Los buques que vengan de Alémania^ y 
deseen práctico del mar del Norte, de día, 
izarán la señal P. T. del Código Interna
cional. De noche, Iqz dando i destello lar^ 
gQ. En tiempo de niebla darán 3 pitadas 
(i larga, i corta, i larga).

Los buques procedentes de puertos alc- 
imanés y qué deseen práctico de costa, de 
día, y en el palo trinquete, y hacia su me- 

;dianíaM zarán una bandera cuadrada cual
quiera. Dé noche, luz dando 2 destellos 

:;c6‘nsécútiv6s, y éh tiempo de niebla 5 pi- ' 
hadas (i Mrga, 3 cortas, i larga). ' ,
Proximidades del Weser.—Naufragio. Avis 

í aux Navigateurs núm. 11 f 811. París,
í ' t.919. . /  L ■' ^

Ñúíxj. 831. — En las proximidades del
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Wes-er, en situación 53» 5Ó’ N. y 55̂  E. 
de Gw. existen unos restes de naufragio.
Proximidades del Elba.—Naufragio. Avis 

aux NavigateuTs núm. 11 ¡812. París,
1919.
Núni. 832. — En las proximidades del 

Elba se ha comprobado la  existencia de 
restos de naufragio en los puntos si
guientes :

53® 59' 18'’ N. y 20, ó’' E. de Gw.
54® o' N. y 8° 22' 42” E. de Gw.
540 2' 18" N. y 8® 6’ E. de Gw.
54<» 3' N. y 7® 55' E. de Gw.
54"̂  4' 18” N. y 8" 15' 30” E. de Gw.
54® 5’ N. y 7® 48’ E. de Gw.

MAR DE IRLx\NDA
IRLANDA. — Lough de B elfast — Boyas.

No-tice to Mariners núm. 628. Londres,
1919.
Núm, 833.—Han .sido suprimidas las si

guientes boyas luminosas (véase el aviso 
número 778 de 1919) :

a) Boya luminosa de destellos verdes 
situada a unas 0,7 millas aíl SE. de la 
punta Cloghan.,

b) Boya luminosa de destellos rojos, si
tuada a unas 0,8 millas al SE. de la pun
ta Cloghan.

c) Soya luminosa de destellos blancos, 
situada a 1,2 millas de la punía Kibroot

MAR M EDITERRANEO
ÁFRICA SEPTENTRIONAL ESPAÑO

LA.—C eiita.-—Almad raba. Com a ndan c i a 
de Marina. Ceuta, 8 de Mayo de 1919. 
Núm 834.—Hán terminado las faenas de 

’mlamento de la almadraba Aguas de 
Ceuta.

Situación aproximada: 35® 52’ 26” N. y 
5® 18* 20" W. de Gw.

Carta núm. .262 de la sección III,
T U N E Z ^Proxim idades de las islas Ket- 

kenah.—Naufragio. Avis aux Naviga- 
teurs núm. 11 1797. París, 1919. 

Núm. 835.—-El casco de un torpedero se 
encuentra a pique, en 14 metros de agua, 
por los 35® 5 '-N. y II'* 19' E, : de Gw. .
CERDEÑA.—Porto Conde.—Luz. Ayvisi 

ai Naviganti núm. Bq A 175. Génova^
1919.
Núm. 836.—Se ha encendidó una luz so

bré la costa Oeste de la Toire Nueva, si
tuada próxima a la Aduana, con las si
guientes características: , • #

Carácter: Blanca de i Ócultación cada^ 
20 segundos.

Fase: Luz, 15 segundos; ocirltación, 5 
s-egundós. FV /  y'' ^ '

Alcance: 10 millas.
Altura sobre da m a r: 18 metros:
Faro: Cotluniná metálica de 7 metros 

de altura, con caseta, también 
adosada á la  fachada Ó esté de la Toffe 
Nuova,

Situación apfoj^imada: 40® 35' 3d" N. y 
80 12' 18” E. de Gw.

Cuaderno dc' Faros, pág. 71.
SICILIA. — Estrecho de Mesiua. — Boya.

A w isi ai Naviganti núm. 631311. Gé- 
áova, 1919.
Núm. 837.—Por los 38° 17' 12” N. y 15® 

40’ 24*’ E. de Gw., y con, objeto de indicar 
]¿a presencia de un cable telegráfico, se ha 
fondeado una boya de forma ovalada, pin
tada a fajas verticales negras y grises, 
rematada por un mástil que sostiene una 
jaula roja, de la que se eleva un ^sta  con 
bandera roja y blanca. Esta boya va tam
bién provista dé 2 pequeños fanales dis
puestos horizotitalmente.

Véase ©l aviso núm. 671 de 1919.

Proximidades de Puerto Empedocle.—
' Luz. A w isi ai Naviganti núm 63 [ 313. 

Génova 1919.
Núm. 838.— L̂a luz dél cabo Rosello ha 

recobrado su apariencia normal.
Véase el aviso núm. 491 de 1919. 
Cuaderno de Faros, núm. 792.

ITALIA.—Puerto de Rimini.-—Luz. Avvi- 
si ai Naviganti núm. 631313. Génova, 
1919.

Núm. 839.—La luz blanca del puerto de 
Rimini, ha recibido las nuevas caracte
rísticas siguientes: i ocultación cada 15 
segundos (luz, 7,5 segundos; ocultación, 
7,5 segundos).

Las otras características no han sufrido 
variación.
TRIPOLITANIA.-^Islote Ichéifa.---Ba3os 

fondos. Avis aux Navigateurs número 
I I  ¡845 y  846. París, 1919.
Núm. 840.—-El bajo fondo situado a 3 

millas al Oeste del islote Icheifa tiene 
solamente 2,7 metros de agua en vez de 
los 7 que marca la carta.

A 0,5 millas al NE. de Ras al Mihr se 
encuentra , un bajo fondo a flor de agua 
en una extensión dé 50 metros y sobre el 
cual existen, los restos del naufragio de 
un vapor.
GRECIA. -— Anti Paxo. — Luz. Avis aux 

Navigateurs núm. 11 | 847. París, 1919. 
Núm. 841.—La luz de ocultación de Anti 

Paxo; se ha apagado a causa del derrum
bamiento del faro por temblor de  tierra.
Islote Paspargo, Avis aux Navigateurs 

número 11 ¡ 849. París, 1919.
Núm. 842.—Provisionalmente se ha en

cendido una luz dando un grupo de 3 des
tellos verdes (2 destellos cortos seguidos 
de I largo), visible a 5 millas, en el islote 
Paspargo. ,

Nota.—Caso de reducir mucho el alcan
ce, el color verde se reemplazará por co
lor blanco.
Islote Gadaro.—Luz. Avis aux Navigateurs 

número II [849. París, 1919.
Núm. 843:—Una luz fija blanca, visible 

a 5 millas, ha sido provisionalmente en
cendida en el islote Gadaro.
TU RQ U ÍA  --- bárdanelos.~-Luces. Nótice 

to M afiners núm. 613. Londres, 1919.
N^úm. 844.—*Dos luces se han  encendido 

con las características 'sigüientes;
a) Batería de Koum Kaleh. ' 
Carácter: i destello rojo cada 5 se

gundos. ‘ ‘ -
Alcance: 4 millas.

"Altura sobre el nivel del m ar: 10,8 me
tros.

b) Cabo Helles. , , '
Carácter: i destello blanco cada 10 se

gundos.
Alcance: 10 millas. •

í Altura sobre el nivel del, mar: 23,7 me
tros.

c) Nagara-Kalesi.
Carácter: i .destello blánco cada 3 se

gundos.
Alcance : 5 millas A
Altura sobre el nivel del m ar: 10,8 íne 

tros.
MAR ADRIATICO

ITALIA.—Canal de Curzola.—Luz. A w isi 
ai Naviganti núm. 58 | 288. Génova, I9I9* 
Núm. 845.̂ —La luz del islote Proizd ha 

tomado las características siguientes: 
Carácter: i relámpago blanco cada 3 

segundos.
Fases: relámpago, 0,3 segundos; ocul

tación, 2,7 segundos.

I Suprímase el aviso núm. 609 de 1919.
Isla Frovicchio.—Luz. Á w isi ai Naviganti 

. número 58 | 289.' Génova, 1919.
Núm. 846.—Una luz fij a verde, visible a 

3 millas, se ha encendido en la ventana 
de una caé'a próxima a l muelle del puerto 
de Sepurine.

La enfilación de esta luz con la de la 
cabeza del muelle marca la dirección del 
canal de Logorun.
Isla Tun Veliki.—Luz. A w isi ai Navigan« 

ti núm. 62 I 304. Génova, 1919.
Núm. 847.—La luz de Tun Véliki futí- 

ciona actualmente con las nuevas carac
terísticas siguientes: una ocultación cada 
8'5 segundos (luz, 6,5 seguridos'; oculta
ción, 2 segundos).

Las demás características se han con
servado.
Roca Gruica o Gruizza. — Luz. A w isi ai 

Naviganti núm. 61 | 292. Génova, 1919. 
Núm. 484.—La luz de Roca Gruica fun

ciona provisionalmente con las caracterís
ticas siguientes:

Carácter: i relámpago blanco cada $ 
segundos.

Fase: relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 segundos.

Alcanoe: 8 millas. ;
Lussin PiccolQ.—Luz. A w isi ai Navigan

ti núm. 62 I 302. Genova, 1919.
Núm. 849.—La luz verde, de ocultacio

nes, de la isla Koludare, funciona actual
mente como luz -fija verde, visible a 5,5 
millas.
Isla Pago.—Luz. A w isi ai Naviganti ¡nú

mero 58 I 285. Génova 1919.
Núm. 850.:—En punta Gajáz, a la izquier

da, entrando en Puerto Simoni, se ha .en
cendido una luz con los caracteres si
guientes:

C arácter: i grupo de 2 destellos blanco» 
cada 7 segundos.

Alcance: 12 millas.
Visible dé 320® a 330® (10®), sector com

prendido entre la punta Zaglava y los ba
jos fondos de; isla Brunsjak.

Situación aproximada : 44® 28' 6 *̂ N. y 
14'̂  57’ E. de Gw.
Puerto Simoüi—Luz, Avvisi ai Navigan

ti núm. 58 1303. Génova, 1919.
Núm. 851.--La luz fija blanca, situada en 

la punta derecha, entrando en Puerto Si- 
moni, funciona actualmente como luz fija 
roja.
Canal de PogHana Nueva.—Luz. A w isi ai 

Naviganti núm. 58 I 290. Génova, 1919. . 
Núm. 852.—La luz del ban^o Prutin ha ' 

tomado las características siguientes r 
Garáctef: blanca de ocultación cada 5 

segundoé ; i sector rojo' en la dirección 
de la punta Jesenova:

Fases: luz, *3 s egúndos; ocúltación, 2 
segundos. '
Cana! de Pogliana Nuova.-—Boya Itimiuó- 

sa. A w isi ai Naviganti núm. 58 [254. 
Génova, 1919.

‘ Núm. 853.—-Una boya luminosa con t e  
fija verde, visible á 3 millas, ha sido fon
deada en la  seca de 4 metros (seca dé 
Artilla).

Situación aproxim ada: 44® 17* 30** N.- 
y 15® 8* 30” E. de Gw.
Isla Misiak. — Lux. A w isi ai Naviganti 

número 58 | 283. 'Génova, 1919*
Núm. 854.—Una luz fija verde visible a 

3 millas, ha sido encendida sobre la pun
ta N W /d e  la isla Misiak.

Situación aproximada ; 44** iS* f.
15® xi' 18” E. de Gw.
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I^Ia Zikovac. — Luz. Avvisi ai Naviganti 

número 58 \ 283. Génová, Í919.
Núm. 855.—Una luz fija roja, visible a 4 

millaiS, ha sido encendida sobre la punta 
SE. de la isla Zikovac.

Situación aproximada: 44° 17̂  N. y 
150 14' 18’' E. de Gw.
Canal de Moriacca.—Lnz. Avvisi ai Navi- 

gianti núm. 58 | 287. Génova, 1919, 
Núm. 856.—La luz de la punta Ljubina, 

■en el estrecho de Ljubaz, funciona • actu>al- 
iruaiite con las características .siguientesi. 

jCsíráct'Cr i vc‘í''d€ ocUilti&C'iOTi c&’ds 5
segundos. . u

Bases; luz, 3 segundos; ocultación, 3
segundos.

Alcance: 5 millas.
Vis'ibile d-e 155"̂ a  ad"" (^38^).

í»olá’.—Luz.- A w isl ai Navdganti número 
62I301. Génova^ 1919.

■ Núm, 857.'—AI. final del  ̂ aviso núm. 688 
de añáidase “ instalada sobre la pun

ta  G risto”.
■iPuerto de Pola.—^Luz. Avvisi ai Navigan

ti núm. 62 1 301. Génova, 1919.
Num. 858.—Dos luces fijas verdes, co

locadas sobre la isla de Santa Andrea^ y 
dos luces fijas rojas; colocadas isobre la 
is la  de Santa Gaterina, marcan el paso 
entre estas dos istias
Cittánová.—Luz. Avvisi al Naviganti nú

mero 62 I 300. Génova, I919.
' Núm. 859.—^La luz de ocultación del 

puerto de Cittanova funciona provisional
mente como luz fija.
Canal de Rosega.—-Balizas. Avvisi ai Na- 

vfeanti núm. 62 ¡ 299. Génova, 1919. 
'Núm . 860.—Dos luces fijas rojas, insta- 

ladas sobre pesoantes, marcan la enfila- 
ción. deil eje del canal de Rosega.

MAR NEGRO
I>niester Tsaregrad.—Luz. A vis aux Na- 

vigateur ivúm. i t  ¡ 851. París, 1919.
Núm., 86i.—La luz dte Dniéster Tsare- 

.grad da actualmente i destéllo blanco cada 
15 segundos.

OCEANO INDICO
ESTRECHO DK MALACA.—Puerto de 

Swetténliam (Kwalá K lang). — Luces.
Avis aux Navigateuts núm. 11 1 901. P a
rís, 1919.
Núm. 862.—a). La enfilación de entrada 

del'puerto  do Swettenham está marcada 
por 2^'}uces ro ja s : la luz anterior se en
cuentra sobre un asta  de bandera cerca 
de la extremiidad NE. del malecón de los 
pasajeros, por Jos 3  ̂ N. y ioi<̂  24’ E* de 
Gw,; la luz posterior se encuentra a 69 
metiros y 80® de la precedente.

La dirección de la enfilación es 80®.
b) , Cerca de la extremidad del male

cón de los pasajieros se ha encendido una 
luz fija roja.
E w aia Sepang.— Luz. Avis- aux Naviga- 

teurs núm. II 1 9í>2. París, igig.
Núm. 863.—Se ha encendido una luz fija 

roja, sobre una plataforma erigida sobre 
pilotes de 10,7 metros de altura^ en la 
punta del banco que existe a Ha enirada 
del .río Sepang hasta Kwaia. Sepang, por, 
ios 2® 35’ N. y loi® 4:v de Gw. Esta luz, 
que. tiene .10 metros de altura, es visible 

5 ̂ millas.
M alaca.— Luces. Avis aux Navigateurs
■ d ‘fiútxiero 111903. París, 1919*
Núm. 8Ó4.—a) En el extremo del rom

peolas Norte se ha encendido u n a  luz fija

roja visible a 4 millas^ instalada a  4,6 me
tros sobre la pleamar.

b) En el extreHno ¡dél romipeolas Sur se 
ha encendido una luz fija verde del mismo 
alcamce y a la misma altura.
SUMATRA.—Bahía de Tampat Toean.—̂ 

Cable submariino. Avis aux Navigateurs 
núm. I I  I 924. París; 1919.
Núm. 865. — Se ha instalado un cartel 

blanco que ostenta la inscripción “ Ka- 
bell” a 450 metros al W NW . de la caseta 
telegráfica situada aL Este de Tampat 
Toean. Queda prohibido fondear en la  par
te de la rada limitada por una línea que 
corre en dirección 196° a partir del cairtel 
citado; una línea orientada a  240® a partir 
dte! la punta Batee Itam y la línea de la 
costa entre esta punta y el ca rte lm e n -  
oionado.
Bahía de Benkoelen.—Boya. Avis aux N a

vigateurs núm. II  I 925. París, 1919. 
Núm. 866. — Se ha fondeado una boya 

negra, tronco^cónica, en la bahía de Beii- 
koelen, a 400 metros próximamente al 
WSW. del arreci'fe de coral que se halla 
a 4.700 metros y 320  ̂ del asta de bandera 
de Bisnkoelen.

Situación aproximada del asta de ban
dera : 30 48' S. y 102® 15' E, die Gw.

OCEANO ATLANTICO DEL O ESTE
ESTADOS UNIDOS. — Bahía Superior 

de Nueva York.—Naufragio. Avis aux 
Navigateurs núm. n  1875. París, 1919*
Núm. 867.—Habiéndose retirado los res

tos de la draga que se hallaba a pique al 
Sur de la isla Governor, ha siido suprimi
da la boya de asta a fajas horizontales que 
la-m arcaba. *

Véasfe el aviso núm. 707 de 1919,
Banco Winter Guarter.—Boya. Avis aux 

Navigateurs núm. 11 ¡881. París, 1919.
Núm. 868.—A unas 15 millas al NE. del 

faro de As'Sateague, y al NW. del banSi. 
W inter Quarter se ha fondeado una boyd 
cilindrica con superestructura dé esquele
to, pintada á  fajas verticales blancas' y 
negras, Six Fathoms, luminosa, con i re
lámpago blanco pada 10 segundos (relám
pago, 2 sí6gundos; ocultación, 8 segundos).

Situación aproxim ada: 38® 3’ 42” Ñ. y 
75® 10' W. de Gw.
GUAYAN A INGLESA. — Georgetown.— 

Barco-faro. Notice to Mariners núm. 650. 
Ivondres, 1919. ..
Núm. 869.—E l  bairco-faro “ pem enara’' 

se mantiene en m  puestq, habiéndose su
primido la  boya negra que ie reempla-

A *2,7 mílías:, y a 37  ̂ ^̂ 1 faro de Geor- 
getow se ha fondeado una boya plana 
blanca núm. i. ^

Véase el aviso núm. 616 de iqiP*
BRASIL.—rPunta Püedras^—Luz- Notice 

to Mariners núm. 544. Londres, I9i9- 
Núm. 870.—Se ha encendido una luz 

en lo alto de una construcción blanca, de 
esqueleto, erigida sobre la punta Fiedras. 
Esta luz, de i relámpago blanco cada 3 
segundos' (relámpago, 0,3 segundos; ocul
ta c ió n , 27 segundos), se eleva 63 metro.&; 
es visible a I5 m i l l a s  y permanente.

Situación aproxim ada: 7® 37' 30 ^
34® 48’ 36” W. de Gw. .

MAR DE LAS ANTILLAS 
ISLA DE CUBA.—Puerto del Padre.-- 

Canal.—^^Balizamiento. Avis aux Navi
gateurs núm. II 1,887. París 1919.
Núm. 871.—A través» de la barra se ha 

dragado a 8,5 metros 01 bajaniar un ca

nal balizado con boya.s' cónicas rojas y 
planas negras.

Aunque los buques de 7,5 metros» puê - 
den entrar, debe evitarse, s'in embargo, 
empeñarse en el canail estrecho con vientos 
duros del Norte.
HAITI. — Puerto Príncipe.—Balizamiento. 
—Marcas.—^Avis aux NavígateuriS núme

ro 11 | 889. París», 1919.
Núm. 872.—■Dos antenas radiotelegrá- 

ficas se han» erigido al NNW. del fuerte 
Alexandre: una a 0,3 millas y la otra a 
0,2 millas.

En Ha SCO, localidad situada a unas» 1,2 
milla'S al Norte del fuerte Alexandre; se 
©leva una gran chimenea.

Baliza.—Sobre el banco de ITlet de Sa
ble se ha erigido una pirámide negra..

Boyas.—Se ha fondeado una boya de 
as»ta roja a unas 0,6 milIas' al NW. del 
faro de la punta Lamentin,

Se ha fondieado una boya de asta negra 
en la extremidad SW. del banco ¡situado 
al SW. de los cayos Pelioano.
JAMAICA. — Cayos Morant.—Corrieiítes.

Avis aux Navigateurs núm. ir  | 888. Pa
rís, 1919. - '
Núm. 873.—E n las proximidades de los 

cayos Morant la»s corrientes són muy va
riables en dirección y en fuerza, llegando 
ésta, a veces; hasta 3 millas.

H asta que puedan darse informes más 
amplios; los navegantes deberán navegar 
con gran prudencia por estos parajes.

MAR DEL NORTE 
ZONA II

Núm. 874.— 1̂50 M.—^Corrección al aviso 
número 568, 94 M, de 1919.—B»ajo el títu
lo “ Campos de mináis. I. De las islas» Or
eadlas a Noruega, párrafo a). En los cam
pos de m inas”, la boya lumino
sa núm. 4 ha. sido quitada dé su posición 
accidentalmente.

MAR M EDITERRANEO 
ZONA I  (Cuenca Occidental)

Núm. 873.—151 M.—Corrección ail aviso 
número 574» I9i9*—Bajo él titu
lo IV : “ Africa. Derrotas de aproxima
c ión”, suprímase la nota- que sigue al pá
rrafo e) “ B izerta”. Este puerto está ac
tualmente abieido de día y de noche.,

MAR D EL NORTE 
ZONA IV

Núm. 876.—155 M,--Corr!ección al aviso 
número 629 113 M bis, de 1919.—En «1 
citado aviso, bajo el título ‘̂ Derrotas Que 
deben seguirse: 4-® Bahía de Héligoland , 
suprímase el párrafo 9) ‘"'Boya luminosa 
número 7, reemplazándole por el s ig u ió te .

9® Boya luminosa múm. 7, negra, de i 
destello blanco cada 7.5 segundos, por los 
54° 53’ 30” Ñ. y 4° 35  ̂ E. de Gw.

AVISO ESPECIAL 
i OCEANO ATLANTICO DEL E STE
I
í Derelicto.—.Ccmiandancia de Marina. La 
I Coruña, ¡13 de Mayo de 1919.
i Núm. 877.—El Capitán del pailebot iw - 
* iicano “ Acaputco ” cotniuníca que el 24 ■del 

uasado mes de Abrií vió en lat. 42° 30 N- 
f  loñg-. 21" 20’ W. do Gw., avn ■dereiicto que 
repieaéwtaba temer una exteas i îx de 60 m e
tros cúbicO'S: no podiendo apreciar su pr(^ 
fundidaid por haber pasado ■como a 1,3 nu- 
llás á barlovento de él.—El Director gene, 
ral, Augusto Durán.
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MINÍSTMI©: BE BACíENM:

OiKECCSOni QENERAt 0E  LO OONTSJS'' 
C io so  DEL ESTADO

V'iista (La !Íbstan.ci:a' presentada por don 
Jrull’iáíi Cailvo' y  iGiíly coniQ esposo de doña. 
Cairnie'nf 'Gil  ̂Maiioháni y Ang^uloy como 
patrono de :1a ftindacióii: de doña Petroniila 
Romiillo. y Sántíhéz dol Valle, isó-br-e éxerj- 
cidn dei1j' iimpiüesto de personas' jiurídicas'; y 4

Resultando que al expediente va unido :
1.°'Un testimonio del testamento, de la fun- 
dádorá, formalizado en 17 de Mayo de 1819 
y^quíe quedó incorporado al protocoilo d e l ' 
Escribano público, que fué del .Valle de 
Mena, D. FraneisCo Zorrilla Vi-vanco;
2.® Copia de la 'R eal orden ne clasificación 
como docente de la ‘fundación de doña 
Petro'rjlila Romillo en el Valle de Mena, 
pueblos de Vallej o y Coucejerov (Burgofs), 
dada por 'el :lMii(niíisterio- de Instrucción pix- 
bilica en 19 de Julio de 19,17,'en el que se 
recontoce como patrono- al. solioitante, cuya 
copia va unida a<l expedieuite número 2/919 
de Burgos : ‘ ’

Resultando' que de los documentos refe
ridos consta que ¡la doña Petroniila ordenó 
en ‘Sif tiestamento se f undiase en -el pueblo 
del ■ otorgaímiiento u n a , escuela de aifiñas en 
el que ih-aya Maestra que -enseñe graciosa- 
mente y siin estipendio alguno a leer, ^scñ- 
DiripCoser y bjaaer medias, para lo ctiail la 
dotó coüii determinados- bienes: - .

•Resatltarudo; que -dle ila. rdlacióni de haberes 
de lia fundación tiiene'ho.5^ las siguientes ■; 
18 aicciones de¡i Banco de Bspañá y una 
inscripción nomiim-tiva d!e Deuda perpetua 
miteidoir del Estado de 1.2Ó1 pesetas' (mil 
doscientas sesenta y una pesetas):

Gonoidenando que pór el articuilo- i.® die 
la ley de 24 de Diciemibre de 1912, apartaL 
do: F, se dealaró la 'exención de los bienes 
que de una manera directa e iinimediaita, 
sin i'.nterposic'ón • (de personas, ¡se hallen 
adscritos a la réalizací-ón de un objeto be* 
néfico de los enumerados en el artículo '2.° 
deil Real decreto 'de; 14 de Marzo de 1^9, 
siempre que en él se empleen, directamente 
'los bienes mismos o sus . rentas o produc
tos, condiciones que ise aumplen en la fun-. 
daícióñ citada, iquie es g^ratuita para dos h i
jos -del Valle de Mena,

Dirección gerjeral de lo Contencioso, 
haciendo ús(0 de la delé;gación conferida 
por ép Miniisterio' en Real orden de 21 de 
Oétubre de 1913. acuerda declarar exenta 
del rinpuesto dé per-soinas jurídicaís la f un,'- 
daoión de doña Petronila Romillo y Sán- 
dhdz dle-l Valle, por ilos bienes que tiene 
ádscritois 'â iTa Esoueila gratuita de niñas 

. -dél Vallé de M'ena,  ̂ pero- 'sin dcrelcho. a  la 
devotución- de cantidades que tenga síaljis- 
fechas por el impuesto, -si no hiaibiére re-'- 
clamado en tiempo.

Dios guarde a V. S. mudios años. Ma
drid, 16 de Mayo dé 19Í9.—E1 Director 
.general, F. Marín.
Se.ñoir Delegado de Hacienda de Burgos.

Vi'sto él expe.d’enite instruido po-r don 
Julián- Cailvo y Gi‘l, en nombre de su es- 
;posa doña Carmen Gil Manchón y Angulo, 
como patrono de la fundación d-e D. Joa
quín Sánchez del Valle, vecino que fue 
dc'i pueblo de Concejero, del Valle de 
Mena (Burgois), sobre exención- dd  im- 
pu'Gsto de -piersorais' jurídicas; y 

.Resillando que al,(expediente van unidois 
los diocurnientos (Siiguientes; i.® Copia de la 
R.e-al orden de -claísificaci-ón; como (docente 
a  la fuii;(i'ació.n citada (lleva fecha de 19 oe 
J’uli'O die 1917); 2." Testimor.io expedii-do

por el Notario de B-lbao' D. Francisco 
Hurtado en 1.0 de Agosto de 1897 de Ja 
es'critura 'de f(undación de 11 'de Oct'ubre 
de 1817 ante el Notario dc'l Valle de Aleña 
D. Franciisco ZoTr-illa',

Restdta-ndo que por los .'documen:tos -ci- 
tadOis consta q u e  D. Juan -Mamiel-Gil, tes- 
lamienitairio de D. Jo-aquín Sánchez del Va
lle, dió en la escriitura citada realidad a 
lia ’ ftw:dación que . le había enicomenidado 
el Sr. Sánchez dc'l Valle en su testamento 
otorgado en 14 de Jubo de 1806 y en la 
Tuemoria ■testamen-tar-ia de 2 -de Febrero 
de 1807, ordenando lel testador ¡la-, funda
ción -en los términos .s-iguientes: ''H e re
suelto fundar y dotar un' estudio de gra- 
mátiicai en- este mi pueblo de Concejero 
para que baya en él, 'siendio posible, un 
preceptor perpetuo que enseñe la Gramá
tica y Retórica de balde y sin interés aí- 
gun-o -a- todos ilos' na-tn-railes y moradores de 
este dicho Valle, y ipara que tenga efecto 
esta mi piadosa resolución, desde luego 
des(tinioi .p a ra :#  capital de dicho Estable
c im ien to  de estudho ciento y cinco mii 
reales”, encargando a su testam-entario don 
Jua-n Alanuel Gil, que diera las regias, a 
que ise había de sujetar la fundación con 
las. cláustulavS y .condiioicmes que juzgue 
convenientes:

)Res-ultandü que los bienes que hoy tiene 
lía fundadi-ón consisten en un.a hipoteca de 
26.250 pesetas sobre la Casa número 7 de 
la Plazaj de la Constitución, de esta Corte; 
en un préstamo a los vecinos del pueblo 
de Burceña, del Vaííe de Mena, de 1.250 
pesetas; ©11 25 acciones del Banco de Fs* 
paña c.n una s-ola inscriprión, y en otra 
inscripción die la Deuda 4>erpetua interior 
del Éstado del 4 po'i* de 4Ó.000 pe
setas:

Resultando que 'en la Real orden de d a -  
siifioación s'-e reconoce pers'onailidaid al re- 
clatmainte como patrono de la  fUtnidacióii: 

Cotnsiiderand'O que por el artículo i."̂ „ 
a p a r ta d o r  F de la  -ley de 24  de Diciembre 
de 1912 se idieclarain exentos del inipue'Sto 
de personáis ju r id i cas los biienes que die una 
manera- directa e i-nmediata, sin interpo
sición de personas, .se hallen aifectos o 
-adscritos a la reailización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artículo 2.'̂  
del R e a l  decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen los bienes 
mismo's o sus rentas o productos, condi
ciones que se cumpíeii 'cni la fuudiación ci- 
tada, por tener sus- bienes adscritos a la 
enseñanza gratu ita de 'la. Gramática y Re
tórica en el Valle de Aleña,

La Dirección general de lo Contenciosoi, 
en virtud ée la delegación conferida por 
el Ministerio -en Real orden de 21 dé Oc
tubre de 1913, acuerda declarar exenta del 
impuesto de personas jurídicas la funda-- 
cióm de D-. Joaquín Sánchez del Valle 
por -los biíines que tiene (adscritos a la en- 
sieñanza gratuita en el Valle de Mena, pero 
.sin derecho a la  devolución de cantidaides 
que tenga saitifs fechas por el impuesto si 
no hubiere reclamado en tiempo.

Dios guardé a V. S. anuchos años. Ma
drid, 31 de Alayo de 1919.—El Director ge
neral, F. Marím
Señor Delegado dé Hacienda etr la pro

vincia de Burgos-.

Vista la ins'tancia presentada por don 
Juan Alanuel Hidalgo y Cordero, Príwii- 
S'Or y Vicario general del Obispado de Si- 
güenza, como Presi'dente del Aíontepí.o 
Diocesano del Clero parroquial de la Dió
cesis, solicitando la exención del impues
to de personas jurídicas; y

Resultando que a la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1.° Testimonio librado por eil Notario 
D. Antonio vSirvent, de Sigüepza, e l 10 de 
este mes, del acta de constitución d d  Mon
tepío. _

2.® Reglamento del Montepío Diocesa
no (del Clero de Sigüenza, con nota de 
presentación en el Gobierno civil de 28 de 
Enero próximo pasado.

3.° Certifi'cación del Secretario del Go
bierno civil de Guadalajara haciendo cons
tar en el libro registro de Asociaciones 
aparece registrada al folio 483 la Socie
dad Montepío Diocesano dél Clero.

4.*̂  O tra certificación dd  Provisor afir
mando que. la Asociación dicha, destina 
•sus fondos a socorrer a los asociados que 
por motivos de inutilidad o enfermedad 
son considerado-s con derecho a pensión o 
auxilio:

Resultando que de los documentos ex- 
tractaidois aparece constituida la Asocia
ción en acta de 13 de Febrero próximo pa
sado, y aprobado el Reglamiento que regu
la sus actos- y en e| que se prescribe que 
las cuotas de entrada son de 12 a 50 pe
setas para los Sacerdotes que lo conrtitu- 
yen, S'egiín las categorías que marca la 
base 6.% y 'las de admisión, pasado el pila- 
zo reglamentario y de reingreso, que fija 
la base 7.% de 100 a  500 ipesetas, que con 
los donativo-s y legados- y con los intere
ses que produzca el caipital formen la base 
económica de la Asociación:

Resultando que con estos ingresos se 
propone la Asociación remiediar en lo po
sible las necesidades del Clero, diciéndose 
en el artículo 9."̂  que la participación o 
beneficio consistirá en dejar con su aiság- 
nación íntegra al Párroco, pagando el 
Montepío ail Regente 60 pesetas mensua
les, cualquiera que sea la categoría dol 
curato regentado, sí residiese en él, mas 
si lo sirviese desde otro curato, percibirá 
la  dotación que se le asigne por servir 
ajena parroquia desde la propia. A los 
sustitutos de Coadjutores, Beneficiados y 
Caipellanes .de Monjas se les dará 16 mis- 

. mo que por asignación perciben los sus
tituidos. Todos los Sacerdotes no Párro
cos que se vieren en la necesidad de ser 
participantes, recibirán de fonidos- del 
Aíontepío la cantidad de 720 pesetas 
anuales:

Considerando que por él ^rtkvilpf i./^ .̂de 
la ley de 24
tado G, se exceptúa déi impuesto ^dé'per- 
son as jurídicas ios bienes muebles perte- 

; nocientes a las Asociaciones cooperativas 
de socorros mutuos, que, fonnando un fon
do sociail con las entregas o cuotas perió
dicas dte sus asociados o con los domati- 

i vos benéficos que reciban, se limiten a re- 
; partir pensiones o auxilios a los mismos 
socios o a sus familias en casos determi- 

i nados de paralización del trabajo, enfer- 
: medad o muerté, estando iguaUmente exen- 
, tos los inmuebles qule con/sítituyan el edifi
cio social de dichas AsociacionesV

Considerando que participando en este 
caso del beneficio del Montepío todos los 
socios que se hallen físicamente imposibi
litados o que padezcan enfermedad habi
tual o muy proilongada, según expresa el 
artículo 10, se cumplen las condiciones 
exigidas por la ley.

La Dirección General de lo Contencio
so, en virtud de la delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, acuerda declarar exenta 
del impuesto que grava los bienes de Las 
personas jurídicas a la Asociación del 
Montepío Diocesano del Clero de Sigüen
za,, sin derecho a devolución de lo pagado
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por el imituesto si no hubiere reclamado 
en tiemlpo-

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Msíyo de 1919.—El Director 
general, F. Marín,
Señor Délegado de Hacienda en Guada- 

lajara.

Vista la 'instancia presentad'a por don 
Julio Madiuca, Presbítero Vicario de ía« 
Religiosas de í^anta Clara de Ocaña, como 
patrono d'el Aisilo' de Nuestra Señora de 
los Remedios, fundado en dÜdia villa^ por 
doña Nicanora, G arda Suelto y Jiménez, 
soflicitaodo lia exención d d  impiiesto 'soíbre 
los bienes de las personas juríd icas:

Resuiitando que al expediente van uni^ 
dos: 1° Coipi’a de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de i.® de Diciem
bre de vSgS clasáificando de beneficencia 
particular el Asilo citado, sujeto a la reh- 
diición de cuentas; 2.® Testimonio d e rte s -  
tannento de la fundadora que otorgó en 
23 jde Mayo de 1885 ante el Notario de 
esta Corte D. Miguel Díaz Arévalo; 3.° Re
lación de los bienes destinados a sostener 
ql; Aisilo, que ascienden a 367.200 ^pesetas 
rjominailes en títulos de la Deuda interior 
ddí 4 por i c o ;  4,® Un Reglamento para d  
régimen iníterior del A silo:

Reultandoi que de ios documentos rela-. 
oionados consta que la fundadora creó eJ 
Asilo para so<&te'nier arxianos potbres de 
ambos sexos, mayores de sesenta años, que 
íuieren; solteros o viudos, y ©1 sostenimien
to de huérfanos varones, tanubién pobres, 
que hayan cumplido cuatro años y no ha
yan llegado a ios, ochoi, los que sólo per~ 
manecerán en el Asilo hasta cumplir 
los diez y ocho años, siendo eil número 
ilimitado, ¡según permitan los ingresos, re 
comendando a  los patronos que prefieran 
dn primer témiino a los parientes de k  
testadora y de su esposo; en segundo lu
gar, a los que sean natiirales de los pue
blos de Ocaña, Noblejas y Cabanais de 
Yepes, y después, a los naturales de las 
poblaciones que coustlituyen actualmente el 
partido judicial de Ocaña; terminando por 
advertir que, en caso de no ser suficientes 
las rentáis para sostener simultárjeanipte 
a ancianos' y huérfanos, serán preferidos 
Ips, prim eros; (rigiendo el Asíilo la Jjunta 
de Patrocos que nombra: .

Consideratido que por el artíoulo i.®, 
apartado F, dé k  ley de 24 dé Diciembre 
de 1912 $é dedara la exención del impues
to de personas jurídicas a los ^bienes que 
de tma m an^a directa e ammediata, sin itn- 
terpos'■ción de perso na s,' se hallen a f ertos 
¿ adiscritós a la /realización de un objeto 
benéfico de ios enumerados en él artícu- 
lo 2,® del Real decretó de 14 de Marzq de 
1899, siempre que en él se empleen diréc- 
tarriente los bienes mismos ó sus rentas o 
productóis, qondiciÓn que se cumple en la 
fundación citada) destinada a socorrer ne
cesidades físicas y morales de anciariós y 
huérfanós'pobres, .  ̂ •

La Drrecc’ór.; géneial ele lo Contencioso, 
m  ^ rtü d  de la delégaióñ conferida por el 
‘Ministerio en Real ordena dé 21 de Octti- 
bre de 1913, acuerda declarar exenta

fundación de doña Nicanora García Sudto 
titulada A,«ilo. de Nues-tra Señora dé los 
Rjémed'ios, en Ocaña, por loa bienes ads- 
c r’tO'S a la miisma, ¡siai derecho a  devolución 
por lio que tuviere satiisfediO' por el iim. 
puesto de personas jurídicas, isi no se hu
biere rediamado en tiempo.

Dios guarde a  V. S. muchos años. Ma- 
dnidi, 31 dé Mayo dé 1919.—El Director 
gencrali, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Toledo.

m m m m  m  i n s i s u c c í o n  m i m  

Y B EU A SA B IfiS

DIREGCiOfH GES^ERAL DE P B im E m  
E m B m íú zg i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
conceder Un mes dé licencia, con todo el 
sueldo, para que pueda atender a'l resta
blecimiento de su salud a D. José Gonzá
lez Montes, Profesor numerario de la Es
cuela Normal de Maestros de Orense.

De Real ordeu' comunicada por él señor 
Ministro, lo participo a V. S.' para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de junio 
de 1919.—El Director general, Zabala.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión permanente del Consejo de, 
Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
acceder a la solicitud de permuta que res
pecto a sús cargos han formulado doña 
Basilisa Hernando Ajdagas y doña María 
Puigcerver Soler, Profesoras numerarias, 
y que en su consecuencia pase la primera 
a explicar la asignatura de Física, Quí
mica e H istoria Natural en la Escuela 
Normal de M aestras de Castellón y  la 
segunda se encargue de la misma ense
ñanza en la de Alicante, percibiendo am
bas él sueldo anual que actualmente dis
frutan por el lugar que ocupan en el es- 
caJláfón de su clase.

Dé Real orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V, S, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1919.—El Dir-actor general, Zabala.
Señor Rector d é , la Universidad de Va- 
■ lencia. _ V. '  ̂ ■

S. M. el Rey ,(q. D. g.) ha teiiid/o a  bien 
nombrar, en virtud de concurso dé trasla
dó, a D. Luis Jorge de Pando Inspector 
de primera enseñanza de ila tercera zona 
en la provincia de La Coruña con el suel
do anual que, actualmente disfruta por el 
lugar que ocupa en el escalafón de su 
clase.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro, lo  participo a V. S. para su co- 
nocimi ento y demás efectos. Dio s  guarde ■

a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de I9I9-—É 1 Director general, Zabala. 
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.
Extracto de la hoja de méritos y servieios 

de D. Luis Jorge de Pando.
Por Real orden de 21 de Julio de 1892 

fué nombrado Inspector de primera ense
ñanza de la provincia de Zaragoza.

Por Real orden de 24 de Octubre de 1898, 
y en virtud de traslado, fué nombrado pa
ra él mismo cargo en la provincia ^  
Orense.

Por Real orden de 31 de Agosto de 1901,. 
en virtud de traslado, fué nombrado para 
el mismo cargo en la provincia de Na
varra.

Posee los títulos^ de Profesor mercan
til y de Maestro de primera enseñanza, 
normal'.

fflIRÍSTÍWe m  FCMENTÍÍ

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha tenido a bien declarar de u t i 
lidad pública los caminos vecinales si
guientes: de la estación en Quart del fe
rrocarril de San Feliú de Guixols a Ge
rona, a la carretera de Ruidellots a La 
Bisbail, por Castellar de la Selva y  SaiS' 
Mateo de Montnegre en el término mu
nicipal de San Sadurní^ y de Solms a la 
carretera de Gerona a San Feliú de Gui
xols, con un puente sobre el río Ridaura 
en el término municipal de Santa Cniistina 
de Aso en esa provincia.

Lo que de Real orden comunico a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid^ 
24 de Mayo de 1919,—El Director general. 
L. S, Cuervo.
Señor Gobernador civil de la provincia de 

Gerona.

CpEVIiSARIA GENERAL DE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por eí' 
artículo 118 del Reglamento de Segurov  
se hace saber que la Sociedad, regular co^~ 
íectiya de seguros sobre enfermedades ** El 
Crédito N acional” se ha declarado en li
quidación voluntaria, y se fija el plazo de 
un mes, a contar de esta fecha, para que 
presenten en esta Comisaría general cuam-. 
ta»s reclamaciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjudicados,, 
transcurrido el cual se eliminará , la So
ciedad expresada del Registro de las iusr , 
critas y será incluida en eí índice de las 
que están en liquidación* : ’

El liquidador designadp por la  Sociedad: 
es D. Pablo Roig, domkiliado en Barce
lona, calle de la Princesa, 53, tercero, Se
gunda.

Madrid, 14 de Junio de 1919.—El Comi
sario general, José M. Agulló.
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